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EL, DEBATE 
OE LAS 

Comunidades religiosas
Se reanudó ayer en el Congreso el debate 

aobre las reclamaciones de las Comunidades 
religiosas y siguió esta tarde para disc it,ir la 
propcslón incidental presentada por algunos 
liberales y republicanos.

La intervención de los Sres. Urzáiz, Moret 
y Azcárate dió nuevo interés à la diecislón. 
Cada cual desde su punto de visia examinó la 
cuestión, aduciendo razonamientos que mere-

ser examinados. La opinión más concreta y 
■precisa, como reconoce SI País, fué la ;nftnifes- 
tada por el Sr. Urzá’z, pnesfo que al examinar 
los antecedentes legales fijó con toda claridad 
los preceptos que no permiten al poder ejecu
tivo abonar ninguna curntldad, ni aun siquiera 
reconocer derecho á indemnización, cju ó sin 
intereses, como se ha hecho en distintas rea
les órdenes.

Aun cuando liberales y republicanos han ex
presado, con alguna mayor vaguedad, este mis
mo criterio, han presentado una proposición 
incidental que lo contradice y que vendrá á 
constituir una cuenta más en el largo rosario 
de notas, informes, dictámenes y reales órde
nes favorables al pago de las indemnizaciones. 
Porque la proposición está concebida en estos 
térmicos:

«Los diputados que suscriben tienen el honor de 
proponer á la Cámara que se sirva declarar consi
dera necesario que el Gobierno de S. M., antes de 
resolver en definitiva ninguna reclamación de esta 
indole, procure un acuerdo con la Santa Sade, so
metiéndole á la ratificación del Parlamento, y si 
ello no fuese posible, proponga una medida legisla
tiva que dé término á todas estas cuestiones.»

¿Para qué la negociación? Empezando que por 
el Nuncio de Su Santidad se ha declarado que 
el Vaticano no tiene que negociar respecto á 
este asunto, y concluyendo con que los precep
tos de las leyes que regalan la materia no ad
miten lugar á dudas, bien claro está que esa 
invitación á la negociación diplomática ó la 
ntra para que se dicte .una medida legislativa, 
es casi tanto como reconocer en principio que 
hay lugar á indemnización.

Por apartaren de la cuestión en sus términos 
concretos á discutir y mezclar apasionamientos 
y prejuicios políticos, no había quedado hasta 
ayer precisada con claridad la legislación fun
damental en este asunto da las reclamaciones 
de indemnización á las Comunidades religiosas.

Y es bien sencilla y conocida.
En cumplimiento del decreto-ley de 18 de Oc

tubre do 1868 se incautó el Estado de loa con
ventos de casi todas las órdenes religiosas.

Por el decreto-ley de 9 de Enero de 1875 
se mandó devolver á les prelados cierto mime' 
ro de aquellos conventos y nada se dispuso 
respecto á los restantes, los cuales quedaron 
en poder del Estado ó de los que los hiibían 
adquirido de éste.

Los representantes ó apoderaods de las Co
munidades religiosas han reclamado indemni- 
zación por el valor de estos últimos bienes, y 
como respecto á ellos so realizaron por el Esta
do actos legales—la incautación ordenada por 
el decreto-ley do 1868 —y por el decreto ley de 
1875 de loa Sres. Cánovas del Castillo y Sala- 
verríú dictado para «remediar en lo posible», 
como decía, los perjuicios irrogados por el an
terior, nada se dispuso que modificara la situa
ción en que se encontraban, quédó do hecho y 
de derecho sancionada la incautación.

Ambas medidas fueron legislativas y, por 
consiguiente, para anular lo realizado y para 
indemnizar á las Comunidades, sería preciso 
que lo hubiera así dispuesto otra ley. Y como 
esta no existe, como el poder ejecutivo, en lo 
que se refiere á declaración de derechos y 
acuerdos de pago, no está facultado más que 
para aplicar los preceptos que se hayan consig
nado en las leyes, cuantas reales órdenes se 
han dictado reconociendo derecho á indemni
zación y mandado pagar esta clase de crédi
tos, deben considerarse ilegales, porque no 
sólo no se fundan en preceptos legislativos, 
sino que van contra ley, ya que desconocen y 
contravienen los preceptos consignados en los 
decretos-leyes do 18 do Octubre de 1868 y de 
» de Enero de 1875.

El error estuvo, no en tramitar las reclama
ciones, que es lo único mandado en la real or
den del Sr, Osma, sino en dictar todas ésas 
reales órdenes que se han citado en el debate, 
acordando pagos, unas, y reconociendo dere
chos, otras.

Y como esto es tan claro, como teniendo oo'^ 
noolmiento de todos loa antecedentes no es 
posible, en términos legales, decir otra cosa, 
el Sr. Urzáiz «alificó, con gran fortuna, de es
combros y basura todas esas reales órdenes, in
formes y dictámenes, que de tal modo niegan 
y vulneran leyes.

¿Es que se quiere que se paguen las canti
dades reclamadas por los representantes de las 
Comunidades religiosas, disueltas en 1868?

Pues la proposición incidental, presentada 
como arma política contra el Gobierno, no es 
otra cosa que un voto inconsciente, un auxi

liar poderoso, que se hará valer por los que 
andan alrededor de aquellas indemnizaciones 
eomo elemento favorable que unir á esos in
formes, dictámenes y reales órdenes.

Lo legal, lo que en derecho corresponde, 
hoy por hoy y desde 1875 acá, no es negarse á 
tramitar expedientes, como algunos oradores 
han pedido, sino negar concretamente las re
clamaciones de indemnización.

Las capeas de toros y vaquillas
La Gaceta do hoy publica la real orden del ml- 

Qisterio de la Gobarnaclóu prohibiendo Iss capeas 
d^ toros y vaquillas que anunciaban los porlódlccs 
de ayer.

Kstá dirigida á los gnbwnadores civiles de las 
provincias y ed como sigue:

«La costumbre, arraigada en mochas locallda- 
dos, de organizar capeas y corridas de toros en ca
lles y p.'asas públicas sin las precauciones necesa* 
rías para evitar desgracias personales, exige que 
V. S. adopte las medidas IndrspsnsaWes á fin da 
que no se consientan en adelanta esos peligrosos 
espectáculos, y para ello,

S. M. el Ray (q. D. g.) se ha servido disponer:
1 .® Que prohíba V. S. en absoluto se corran 

toros y vaquillas ensogados ó en libertad p^r las 
calles y plazas de las poblaciones, ordenando á los 
alcaldes que, b»jo su más estrecha responsabilidad, 
cuiden de la eficacia de esta prohibición.

2 .° Que donde no hubiera plaza destinada al 
electo, se deje al arbitrio de V. S. autorizar la ce
lebración de corridas de toros, teniendo en nuenta 
que las circunstancias de cada una de aquéllas y 
lia oonvenlenciaa del orden público, siempre que 
tos locales que provisionalmente se habiliten sean 
apropiados al objeto y reúnan condiciones da se
guridad, equivalentes á las de un circo taurino, 
acreditadas mediante reconocimientos periciales 
en la misma forma y con iguales requisitos que 
los edificios expresamente construidos para dichos 
espectáculos.

3 .** Que en las Instancias para celebrar corridas 
de toros en las condiciones mencionadas se exprese 
el número de reses que han de lidiarse y los nom
bres de lós toreros ó aficionados que tomarán parte 
en la lidia, romprometiéndose los alcaldes, bajo su 
rasponáabilidAd, á no consentir que intervengan en 
ella otras personas que las qúe prevlaments hayan 
sido autorizadas por V. S.

4 .** Que no se permita la celebración de corridas 
de toros, asi en las plazas de carácter permanente 
como en las provisionales habilitadas al efecto, sin 
que conste habar establecido en ellas servicio sani
tario suficiente para la asistencia do los lidiadores 
que resultaren heridos ó lesionados,

5 .° Que en lo fáifttífíi « m construcción de pía - 
zas de tr,róá, se atenga V. S. á lo dispuesto en la 
real orden de 31 de Octubre da 1882, consultando 
préviamante á este ministerio, y nó permitiendo 
que los Ayuntamientos qüe no tengan satisfechas 
todas sus obligaciones destinen fondos del Munici
pio ni á la construcción de nuevas plazas, ni á su 
fragar los gastos que dichos espectáculos ocasio
nen, y

6 .° Que las infracciones á estos preceptos las 
corrija V. S. como desobrdlancia á sus órdenes, 
imponiendo las multas que autorizan las leyes.

De real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y exacto campllmlanto. Dios guarda á V. S. 
ranchos afi-xs. Madrid 5 da Febrero da 1908.— 
Cierva.—Señor gobernador civil de la provin
cia de...»

Hita disposición merece sincero aplauso, y segu
ramente lo tributarán al ministro, no sólo los ene
migos de las corridas de toros, sino todas las per
sonas amantas de la cultura general. Porque el es
pectáculo de las capeas es de lo más barbaro, cruel 
y sanguinario que puede darse.

CONSEJO DEAUNISTROS
Terminada la sesión del Congreso se reunieron 

en el despacho del presidente todos los ministros, 
excepto los de Guerra y Estado.

ai objeto principal que examinaron los minis
tros, según manifestaro»? á la-salida, fué la propo
sición iccldental suscrita por las minerías, refe
renti á iaa Indemnizaciones para las Congregacio
nes religiosas, scordándobo rechazarla más que 
p:r el fondo de la misma, por entender que quien 
daba cu todo momento fijar la linea de conducta 
es el Gobierno y no las minorías.

Se cambiaron también impressiones sobre los su
cesos de Portugal, donde, según las noticias oficia
las, no son de tomer graves alteraciones de orden 
público, pues parece que el asesinato no era con- 
becuenola da un complot revolucionarlo, y se re- 
8olvleron varios expedientes con objeto de tener 
preparados para la firma del Ray varios decretos, 
pues S. M. no permanecerá en Madrid más que al
gunas horas.

Su vlaj a no tiene por objeto más qua rendir esta 
último homenaja á la memoria del rey D.' Carlos 
(le Portugal asistiendo á sus funerales, fin el mis
mo día regresará al rey á Sevilla.

Bntre los expedientas aprobados figuran-un pro
yecto de reglamento para la Bxposiclóu bienal de 
Bellas Artes; concediendo pluses á los soldados que 
guarnecieron Santoña durante el arreglo de la pe
nitenciarla del Duero, y otro introduciendo algu
nas pequeñas modificaciones en el proyecto de mo
numento de Daolz y Velarde.

España y el regicidio de Lisboa
La Gaceta de hoy publica los siguientes 

reales decretos y orden de la oonoiilería de Es
tado, con motivo del asesinato del rey y del 
príncipe heredero de Portugal:

Real decreto

De acuerdo con el Consejo de ministros, 
queriendo dar una señalada prueba de esti
mación á la Memoria de S. M. el rey D. Car
los I de Portugal' y S. A. R. el príncipe don 
Luis Felipe, duque do Braganza, muertos ale
vosamente en Lisboa,

Vengo en decretar que el día 8 del corrien
te, en que se verificará la inhumación de los 
restes mortales, ondee el pabellón nacional á 
media asta en todas las fortalezas, edificios pú
blicos y buques de la Armada.

Dado en el Alcázar de Sevilla á tres de Fe
brero de mil novecientos ocho.—Alfonso.—El 
presidente del Consejo de ministros, Antonio 
Maura y Montaner.

Real decreto
En atención á las circunstancias que con

curren en mi muy amado hermano S. A. R. el 
Infante de España D. Fernando María do Ba- 
viera.

Vengo en nombrarle mi embajador extraor
dinario con objeto de que asista y me represen
te en el entierro y funerales que han de verifi
carse en Lisboa con motivo del fallecimiento 
de S. M. el rey D. Carlos I de Portugal y de 
S. A. R. el príncipe heredero D. Luis Felipe, 
duque de Braganza.

Dado efl mi Alcázar de Sevilla á dos de Fe
brero de mil novecientos ocho.—Alfónso.—El 
ministro de Estado, Manuel Allendes alazar.

cancillería
Con motivo del íallecimlento de S. M. el 

rey D. Carlos I de Portugal y de 3. A. R. el 
príuííipo heredero I). Luis Felipe, duque de 
Braganza,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que la corte vista de luto durante veintiún 
días, once riguroso y diez do alivio, debiendo 
empezar á contarse desde el día 8 del actual. 
Los ropposontaotss ds Inglstorra y Ea-

.......psAa
Esta nochfl, ála? nueve y mella, saldrán para 

Lisboa, con sus respectivos séquitos, el lofante 
D. Fernando y el príncipe Arturo de Connaught.

fin la estación se Ies rendirá honores por una 
compañía, con bandera y música.

C )mo llevan la representación de los Rayes de 
España é Inglatarra, respectivamente, la banda 
dé música ejecutará la Marcha Real.

Forman el féquito del Infante D. Pírnando, co
mo ya anunciamos, el marqués da Caste’ar, gran
de da Bspaña;bs ayudantes, señores marqués de 
Zarco y Pulido, y el secretario de embajada, se
ñor Quelpo de Llano.

LOS REYES EN SEVILLA
Él fksy á HladrId.—Paseos do los Mo 

nopooo
Sevilla 6.

Esta noche, el Rey, después de la salida del ex
preso, marchará á Madrid en un tren especial.

La Reina doña Victoria ha poseode esta moñona 
por el Paseo de las Delicias. ’

Su Majestad el Rey D. Alfonso, acompañado del 
marqués de Vlana y del duque de Santo Mauro, 
ben marchado en automóvil á la dehesa de Tabla 
da, en donde jugarán una partida de polo.

LOS~CÎms’ŸÊCIHALES
Por real orden que publica la Gaceta de hoy se 

bá dispuesto:
I .** Que el crédito de 1.4G0.009 pesetas que asig

na el capitulo 10, art. 1.”, concepto 4.°, del presu
puesto vigente, para el servicio de caminos veci
nales, se invierta en la forma y condiciones que á 
coQtinUáélón se expresan:

a) A la provincia de Barcelona se asigna la 
cantidad 250.Gw pesetas que establece como 
anúaTIál ordinaria el contrato celebrado con so 
Diputación respectiva; ,

b) Ño se asigna en este reparto ningún crédito 
á la provincia de Córdoba, por no atenerse á los 
cláusulas del contrato celebrado.

c) A las demás provincias que celebraron con
trato con el Estado para la construcción de cami
nos vacinales, se Ies asigna por igual para el co
rriente año un crédito de 25.000 pesetas.

d) Siguiendo el mismo criterio que se adoptó 
en el reparto que se hizo del crédito del año ante
rior entra las provincias que tienen contrato, se 
declara solamente como válida una fracción del 
mismo igual á la relación que haya entre la canti
dad total abonada y la parte que corresponde pa
gúe á la provincia de las liquidaciones de cf minos 
hasta hoy redactadas.

líimco's
Carta da Malay Hafif.—Efeeto qua pro- 

dnoa
lánger 6.

Sa ha recibido una carta en Fez de Mnley Ha- 
fid, que ha sido leída en los sitios públicos, dando 
gracias á la población por su fidelidad y animán
dola á persistir en ella, diciendo que una vez que 
se haya apoderado de Casablanca y Uxda regresa
rá á Fez, donde espera ser feliz, y por lo que se 
considerará dichoso.

La lectura de esta Carta se llevó á electo por 1« 
tarde, y al terminar fuá saludada con disparos de 
cañón.

La muchedumbre se esparció por la ciudad, dan
do gritos de alegría por el anuucio de la guerra 
santa.

Sólo el Elttanl y sus amigos, que confiaban en 
el silencio de Muley Hafld para conquistarse un 
puesto, están furiosos.

La libertad da Mae-Lean
lánger 6.

Versiones inglesas aseguran que la legación bri
tánica ha dicho que están terminados los trámites 
para la liberación de Mac-Leau y que se espera 
que esté Ubre antes de cuarenta y ocho horas.

Mac-Leau se encuentra actualmente en el país 
de los Beninsuar.

Telegrama del genere! D*Amade
París 6.

Telegralía el general D‘Amade que la columna 
que habla salido para realizar ejercicios de tiro y 
la columna que operaba en el litoral, se unieron y 
dirigieron el día 5 al Sudoeste de Ben Raohld, si 
tío donde tuvo lugar el combate que sostuvo el co
ronel Boutegourd.

L« caballería y el «gonm» marroquí de ambos 
columnas dispersaron las avanasdas enemigas; pe
ro hacia la una de la tarde ios kablleños operaron 
un movimiento ofensivo contra las tropas france
sas, quienes, sin gran dificultad, lograron recha
zar á sus agresores.

Estos se replegaron en dirección á Settat.
Los franceses tuvieron claco soldados levemen - 

te heridos.

EN EL REAL
Anoche se contó en el teatro Real la hermoso 

ópera de Saint Saéns, Sansón y Dalila.
Mucho interés había entre los aficionados por 

ver á Julián Blel cantar el popel de Sansón, y por 
eso, á pesor de que lo temperatura invitaba por lo 
fría más que á otra cosa á no salir de casa, nume
roso público acudió al reglo coliseo.

Bien conocidas del público son las cualidades del 
cantante español, y éstas las demostró anoche can
tando con Cara y bien timbrado voz todo lo ópero, 
luciéndose sobre todo y dando gran prueba de sus 
facultades en el himno del primer acto y en el her
moso dúo del segundo, escuchando muchos aplau
sos á viéndose obligado á salir al palco escénico al 
final de coda uno de ellos.

Lo señorita Hotkosko estuvo muy bien, siendo 
muy ap'audlda, así como Berrlel, Vidal y Vor- 
daguer.

B1 maestro Villa ocertadíslmo dirigiendo, y los 
coros también contaron con afinación.

B1 público salló muy compinoldo d-i la Interpre
tación de la obra de Saint Sáéns.—X»#*»

DEBATES PA_R1_AMENTARIOS

DISCDfiSO mR. DRZAIZ
Teniendo en cuenta la Importancia adquirida 

por él debate relativo á las reclamaciones de las 
Comunidades religiosas y como en algunos perió
dicos se hacen apreciaciones erróneas ó inexactos 
respecto al discurso pronunciado ayer en el Con
greso por el Sr. Urzáiz, lo reproducimos á contl- 
nuaclón, copiado del Diario de las Sesiones, pa
ra que nuestros lectores puedan conocer oon exac
titud lo opinión sustentada por el exmlnistfo de 
Hacienda:

El señor PRESIDENTE: El Sr. Urzáiz tie
ne la palabra para alusiones personales.

Pm* qué Sntopviene un el riebete
El Sr. URZAIZ: Señor presidente, yo no pedí 

la palabra para alusiones personales, porque 
cuando se pide la palabra en este concepto, pa
rece que se hace oon el propósito de intervenir 
en el debate.

Yo no sé si reglamentariamente tendré que 
someterme á la apariencia de hablar para alu
siones personales; pero en realidad, no voy á 
Intervenir en el debate. Yo no voy más que, 
obligado por la necesidad, á abrir en él un pa
réntesis por considerarme en la necesidad de 
hacerlo por razones que he de exponer al Con
greso.

El señor PRESIDENTE: Como se han con
sumido ya los tres turnos de la interpelación, 
no tengo otro medio reglamentarlo de dar á su 
señoría la palabra que el de las alusiones per
sonales.

El Sr. URZAIZ: Menos todavía que para alu
siones personales, hablaría yo para consumir 
un turno.

Señores diputados, acabo de decir que yo no 
vengo á Intervenir en este debate, sino sólo á 
abrir en él un paréntesis, á condenóla de que 
he de molestaros, pero obligado á ello por ra
zones particulares que yo oreo poderosas y que 
oreo que á vosotros os lo han de parecer tam- 
biéa desde el punto de vista personal mío.

Esas razones son las siguientes: el 17 de 
Enero último tuve que intervenir en el Conse
jo de Estado, á cuyo alto Cuerpo me honro en 
perteñeóetí en el examen, discusión y votación 
de un asunto de la índole del que aquí parecía 
que era objeto de debate.

La ley orgánica del Consejo de Estado esta
blece expresamente la compatibilidad entre el 
cargo de consejero de Astado y la investidu
ra de senador ó de diputado, con lo cual parece 
que prevé la armonía y relación que debe ha
ber, entre el ejercicio dé un cargo y el otro,
"■pues bien; discutiéndose aquí, en el Congre

so, á los pocos días de Haber tenido lugar aque
lla discusión y votación en el Consejo de Esta
do, un asunto de índole análoga á la del que 
fué objeto de examen en aquel alto Cuerpo, 
¿podía yo, desde el momento en qüe aquí se ha
bía de hablar delConsejo-de Estadoyd^ dic
támenes emití (ios aunquiT claf o cï’nd'^d»- 
fechas en las cuales yo fuera consejero, podía 
yo dejar de exponer mi opinión como diputado, 
habiéudola defendido y sostenido como conse
jero de Estado? Algunos, muchos de los que me 
conocieran, y quizás más, aquellos á quienes 
yo tuviera ocasión de explicárselo, disculparían 
esta actitud mía; pero para la generalidad no 
dejaría de parecer una anomalía que quien 
pertenece á una Asamblea legislativa que ce
lebra sesiones públicas y á la veZ pertenece á 
un alto Cuerpo oficial, aunque sus sesiones nd 
son públicas, no exprese én Uno de esos sitios 
las opiniones que manifestó en el otro.

Yo eso no podía hacerlo. Pero ha habido des
pués, en el curso del debate, una segunda ra
zón que me r^’^Tiba á intervenir, mejor dicho, 
á cubrir el ; datesis á que me he referido an
tes; y es qüe en el curso del debate se ha ex
putato una porción de razonamientos, se han 
traí do varios antecedentes, y se ha argumenta
do de tal manera, que si yo me callara podía 
parecer que me hacía solidarlo de aquellos ra
zonamientos y de aquéllos puntos de vista que 
se expresaron; y esto, no diré que me inteíesa- 
ba más, pero me interesaba igualmente que lo 
otro dejarlo bien en claro para puntualizar que 
yo no participaba de esas opiniones, que no me 
había inspirado en los razonamientos que aquí 
se expresaron—respetándolos todos,—y que 
cuando emití mi voto en el Consejo de Estado, 
con el cual podría parecer aparentemente que 
coincidía alguna de las manifestaciones que va
gamente aquí se han hecho, no tuve en cuenta 
oaei nada de lo que aquí se ha dicho.

Al pedir la palabra el viernes, creí que el 
debate estaba entablado sobre derecho ó falla 
de fundamento de derecho de las Comunidades 
religiosas para reclamar indemnización por los 
bieues de que habían sido despojadas el año 68; 
entonces faé cuando pedí la palabra, porque el 
debate parecía que versaba sobre este asunto 
que se había discutido y sobre el cual había 
votado el Consejo de Estado. El sábado vi cla
ramente que el debate no era aquél, que no 
versaba, ó, por lo menos, no versaba ya, sobre 
si tenían derecho ó no las Comunidades reli
giosas á la indemnización que algunas han re
clamado, y el debate vino á convertirse ó dege- 
n^ó en un examen de reales órdenes dictadas, 
snponiendo que unos ministros habían defen
dido oon mucho celo los intereses del Tesoro 
frente á las reclamaciones hechas, mientras 
que otros, especialmente el Sr. Osma, los había 
abandonado. Realmente en este debate yo no 
tenía para qué intervenir. A mi juicio, el se
ñor ministro de Hacienda primero, y el señor 
presidente del Consejo después, en la sesión 
del sábado demostraron de una manera conclu
yente que todo eso era absolutamente injusto, 
por ser absolutamente inexacto; pero yo en eso 
no tenía para qué intervenir; á mí en este de
bato, repito, no me correspondía hablar abso
lutamente para nada.

Pero habiéndome yo convencido de esto, 
dudé si debía usar de la palabra; y si hubiera 
encontrado manera de que alguien por mí ex
plicara y justificara que no tenía nada de par
ticular, mejor dicho, que lo natural era que no 
interviniese en ese asunto que se había sepa
rado de su cauce, yo me hubiera alegrado mu
cho de no hacerlo; pero no habiendo tenido yo

la ocasión de conseguir esto, he creído que hu- 
bierá podido parecer cobardía Ó vacilación el 
desistir de usar de la palabra.

Y aquí tenéis éxplicado cómo yo, por no pa
recer que oculto aquí la opinión que yo he ex
presado en otra parte, y cómo porque no pa
rezca que hago míós razonamientos de otros, 
insistí efl hablar para separar toda responsabi
lidad de aquellos razonamientos.

La euastíóM an au aspaeto lagal
Yo no he mirado esta cuestión en ningún 

momento sino desde el punto de vista legal, 
porque, señores diputados, se trata de resolu
ción de expedientes, ¿no es verdad?; pues en 
resoluciones do expelientes no hay, á mi J.üi- 
cio, ni principios revolucionarios ni antlrrevo-^ 
luoiooarlos, ni respeto ó falta de respeto á pre
rrogativas parlamentarlas, ni consideraciones 
aobre los intereses del Tesoro, porque cuando 
no se trata más que de aplicar las leyes, to
das aquellas cosas están fuera de juego; y; en 
último término, no se resúélvén en ' Ibs expe
dientes.

Yo he mirado la cuestión desde el puntór dé 
vista legal, y es tan clara y tan sencilla, que 
sostuve con el may r convencimiento mi opi
nión y di mi voto, que es lo que voy á expo
neros.

Dos disposiciones legales, nada más que 
dos, hay que tener en cuenta para apreciar el 
derecho ó falta de derecho de las Comunidades 
religiosas á lo que reclamen, y estas son las 
que yo he tenido en cuenta; una de ellas, la 
primera, dictada Inmediatamente después del 
movimiento revolucionarlo de Septiembre de 
1868, es el decreto-ley aquí citado de 18 de 
Octubre de aquel año, elevado á ley por la de 
20 de Junio (le 1869. Por ése decreto ley se or
denó la incautación de los bienes de las Comu
nidades religiosas, y en cumplimiento de él la 
incautación se realizó.

Ocurrió la Restauración y el Ministerio-Re
gencia, en 9 de Enero de 1875, dictó otro de
creto, también elevado á ley, por el cual, si 
bien se derogó el de 1868, no se anuló, ni d»‘jó 
sin efecto las medidas que en cumplimento de 
aquel decreto se habían adoptado; pues lo que 
hizo fué establecer para ló sucesivo un estado 
de derecho distinto de aquél determinado por 
el decreto de 1868.

Al ocurrir la Restauración, el estado de he
cho de las fincas confiscadas á las Corporacio
nes religiosas en cumplimiento dé la ley (y 
claro es que cuando yo hablo de una ley, cuan
do yo invoco úna ley, no quiero decir que sea 
buena ni mala, ó revolucionaria ó antirrevolu- 
oionaria, sino que me limito á decir que es lóy, 
ó sea precepto obligatorio); el estado de hecho 
de los bienes confiscados en cumplimiento del 
decreto-ley de 1868 era el siguiente: uúa parte 
había sido vendida por el Estado; otra habí» 
sido cedida á Corporaciones, para unos ú otros 
usosí otra parte estaba en poder del Estado 
aplicada á servioios públicos, y otra se hallaba 
en su poder también, pendiente de venta ó de 
apíioaelón á distintos servicios.
—&fw«aíro grupos, por coaoigaients^-qutdriaii- 
oonsiderarse divididos aquellos bienes, tres de 
los cuales venían á constituir uno solo, porque 
se podrían clasificar en dos, como lo hizo el de
creto-ley de 1875, es á saber: en uno, los bie
nes del clero que el Estado hubiese vendido, ó 
cedido, ó aplicado á servicios públicos, y en el 
otro grupo, aquellos bienes que el Estado tu
viese todavía en su poder, pero no aplicados á 
servicio público alguno.

Viene el decreto-ley de 1875, decreto-ley 
que lleva lá firma de D. Antonio Cánovas del 
Castillo y de D. Pedro Salaverría, decrfltçley 
dictado en los Comienzos de la Restauratu, 
en aquellos días en que sin esperar á que se 
posesionase, por decirlo así, del Trono el Rey 
D. Alfonso XII, se quiso rectificar la obra re
volucionaria, para no cargar sobré el Monarca 
que había de venir ciertas responsabilidades, 
en esos días en que se dictaban disposislmes 
tan graves como la anulación del matrimonio 
civil, en esos días se dictó el decreto que luego* 
fué ley de 9 de Enero de 1875, y por él se man
dó poner á disposición de los Prelados todas 
aquellas propiedades del clero que estuviesen 
todavía en poder del Estado y que no se IiüHu” 
sen destinadas á servicios públicos. ;Nada S0 
dispuso en él respecto á las otras propiedades, 
es decir, á las vendidas, á las cedidas y á las 
que estaban destinadas por el Estado á servi
cios públicos.

Yo ho entendido que, no ya et decreto-ley 
de 1868, sino el decreto-ley de 1875, al dispo
ner lo que dispuso respecto á unas propiedades 
y al no disponer nada respecto á las otras, evi
dentemente lo que hizo fué respetar los hechos 
consumados y establecer un estado nuevo de 
derecho para aquellas propiedades de que toda
vía el Estado no había dispuesto. Y esto que 
es perfectamente claro, si hiciese falta esclare
cerlo, se encontraría perfectamente explicado 
en el preámbulo de aquel decreto, en el cual 
decía el ministerio regencia que deseaba reme
diar en lo posible los efectos de las dlsposlolo- 
nes de la época revolucionaria.

1 Me he encontrado, pues, cuando he tenido 
que intervenir en este asunto en otra parte, 
oon que había dos leyes, ó sean dos decretos- 
leyes; uno de la época revolucionaria y otro de 
la época de la Restauración, y que los dos es
tablecen una regla clara y terminailí'^.^® 
car al poder ejecutivo.
D«*amortiiaeiones * confisoaoionsS 

So bienes
Cónfls(íacíón de bienes hubo, ¿qué duda cabe? 

Una de tantas confiscaciones como ha habido 
en esie país y en todos los países perturbados. 
El año 1820 se confiscar on ios bienes al clero, 
se hizo la desamortización, puesto que le da
mos ese nombre, pero confiscación de bienes 
vino à ser; el año 1823, al restablecerse el ré
gimen absoluto, Fernando VII, por sí y ante 
sí, deshizo los efectos de la confiscación y de
volvió al clero los bienes que el año 1820 le 
habían arrebatado las Cortes; Igual legalidad 
tuvo una que otra disposición, será opinable el 
acierto ó el desacierto de una ó de otra, pero 
su fuerza y su vigor para todo hombre que 
esté encargado de aplicar las leyjes, es eviden
te, porque no puede dudarse de la fuerza que 
tienen las leyes; de lo que podrá dudarse será 
de los procedimientos que se quieran emplear
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para derogarlas cuando se estiman perjudicia
les al interés público.

El año 1835 se volvió á hacer lo que se ha
bía hecho el año 1820 y se volvieron á confis
car al clero las propiedades que el Rey Fernan
do Vil les había devuelto en 1823.

Después dd año 1835 hubo una lucha, una 
verdadera contienda qus se traslucía en la le
gislación tan varia que hubo, pero á la que 
pusi* ron término, por lo pronto, el Concordato 
de 1851 celebrado con la S^nta Sede, el segun
do C/oncordato celebrado el año 1859 y elevado 
4 Tey el año 1860, y el decreto-ley, también con
venido, de Junio de 1867. Todas estas disposi
ciones crearon un estado de derecho, al amparó 
del cual se reconoció á la Iglesia el derecho á 
determinados bienes.

Vino la revi loción de 1868 y quebrantó este 
estado de derecho violentamente, porque rom
pió el Concordato, derribó un tronó é hizo otra 
porción de cosas que luego han venido á esta
blecerse en leyes. Después vino la Restaura- 
cióa, que respetó una parte de ellas, y otrïs 
las echó abajo; anuló pocas, algunas, derogó 
otras, y estableció un nuevo estado de de
recho.
El Poder «jaoulívo no eeM facultado 

pare Indemnizar
Ante, estos jiechos y ante estas leyes, el que 

en una Corporación tenhkque aconsejar al Go
bierno cómo debía resolverse un expediento, á 
mi juicio no podía dudar, sino qúe tenía qué 
deciJe; Jas leyes son éstas, el Poder ejecutivo, 
cuando considera malas las leyes, propone su 
derogación á las Cortes; pero mientras rigen, 
no tiene potestad más que para apiicirlas; y 
esto es lo que yo informó formando parto del 
Consejo de Estado, dictaminando que el P der 
ejecutivo no puede legalmente declarar derecho 
á indemnizaciones por confiscación de bienes 
decretada por una ley.

He informado más, también teniendo«n cuen-

cuestión de los expedientes está en manos del 
Sr. Osma y la cuestión legal; la cnestlón po
lítica está en manos del Sr. Maura; yo estoy, 
pues, muy tranquilo, porque no me pueden 
inspiran más confianza dé la que me inspiran 
el Sr. Maura en la presidencia del Consejo de 
ministros y el Sr. Gama en el ministerio de 
Hacienda.

He dicho.»
Bl señorpresidentaalel CONSEJO DEMI-. 

NISTROS (Maura): Pido h palabra.
EL señor PRÉISIDENTE: I¿a tiene S. S..
El señor presidente'del CONSEJÓ DÉ MI

NISTROS (Maura): Pocas he de pronunciar, 
eonu^mpreáderéis, habiendo escuchado.'^ óii 
querido amigo *ei Sr. Urzàîz, eT cuKl sé fia
preocupado demasiado "dé explicar el uso de la 
palabra, porque con muchísitpo gusto le hemos 
oído todos, y porque yo oreo que no habrá na-, 
die aquí que no respete las apreciaciones que 
hace una pérsóna como S. S., que tiene que 
intervenir constantemente en el Consejo de Es
tado en asuntos que aquí se tratan, que estima 
que es caso de explicar, de esclarecer, de aco
tar, de iluminar su voto, su conducta, su opi
nión, pues para eso debe contar siempre con el

ta las leyes; he informado que en algún caso 
pudiera haber nacido un derechb á invocar en 
favor de las Comunidades religiosas, aun den
tro del cumplinüento de esas leyes, y desde lue
go podía ocurrir esto respecto á las prepiedades 
de latíosla que estaban todavía en pode’ Teí’

respeto de todo el mundo y con la deferencia á trado ni documentos ni Indicios que dén algu- 
su propia apreciación, desde luego con la mía. "• 
Y lo que decía muy bien el Sr. Urzáiz, que 
ól abría un paréntesis en el debate, porque ha-: 
bla de nn expediente que yo no conozco, de un 
asunto en que ha tenido que intervenir do ofl- 
cltj, y cuya existencia yo ignoraba atites de ha-’ 
blijir con S. S., yo tendría por ello mil deberes 
qúe me obíigaríañ á no háblar. Yó me he le-

ns luz.
Las noticias de las primeras horas, que olrcu a- 

ran diciendo que se le eucoatró á uuo de los cri
minales un cinturón repleto de mofie lia de oro, es 
en todo Inexacta, porque sobre los cadáveres nada 
se J1&. encontrado.
Representaolón ¡ngleae en los fune-

■- Yantado para dpcir ahora por qué., no hablo, .y. 
por qué, no teniendo nada que decir, me callo, 
para que,no pareciese mi silencio descortesía, 
y no d^jhr de hacer constar el agrado con que 
he oído al Sr. Urzáiz y el respeto á la aprecia
ción que ha hecho de la necesidad y oportuni-. 
dad de su intervención.

3S1 Sr. URZAIZ: Pido la palabra.
El señor'PRESIDENTE: tiene S. S. « 
.W. VEZAIZ: Parecería pooo cortés por 

mi parte, después de las amabilísimas frases 
del señor presidente del Consejo de ministros, 
nú‘IfevaQtaritíe á d^rle las gracias, como lo 
hago, por su deferéhôia AT Contestarme y por 
loa fémihos en que lo ha hecho. Yo teugo es- 
peoiál gusto, repito, en darle gracias por esta 
atención.

EL REGICIDIO DE LISBOA
La fecha de los funerales I

Expeztefón do lo* e»tiAv«res.—O«t«lls>a 
oonmovaSorea.—El entierro

_ , Lisboa 6.
Como ya’nyer ss anunció, hoy ss ha ccrfirme lo 

oflclalœento que loé cadáveres dél rey D. Cario- y 
leí prÍDclpareal no áeráQ*expuft8to8 »1 público .o- 
a CMphia del Palacio de las Neasldadvs.

KaeIC:n.-ejo de mlctotros c-Jabrado ayer se 
déslstió dw u. idi», acQfdïndnse que 16S *ugu ’ 's 
cadáveres expuestos al púbfleo después de Al
iebrados los íuuerales, ea la igi?sli de qtu V, 
cents.

Ayer c 'marrzurdn on esta Igíesía loa trab' i s n/4a n)A '*— -O---------- -------------------TXC V .4 |/K/nv -------- — VM x.nnt» y^>O0ia nj9 VfAU^ I

Estado en 1875, y que por el (tènreto-b / de, ?i»ra adornaris. , ,,
aquel año se mandó devoIvBV^Al clero. Podíí ’
ocurrir que, aun habiendo nacido un der^ cho, 
las Jbyes de prescripción lo hubieran extirpai 
do; .porque no hay que olvidar que tenemos be
yes de prescripclómian duras, conóehlbles qui
zás tan sóJb en paíáék que han estafo un i^r- 
turbados como el nuestro, como, la de 19 de 
Julio de 1869 y los preceptos dé las ley* a de 
contabilidad de la Hacienda pública de 25 de 
Febrero de 18S0. 25 de Junio de 1870 y 31 de 
Diciembre de 1881.

Y no puedo menos de éxpresayni opiri ju dej 
que, aun después de podarse eú'^úu cas » es-' 
timAT que el año 1868 ó el uño 1875 nacbia al-, 
gún derecho á favor de Jas Comànidafea reli
giosas, las leyes de prescripción haupodico ex
tinguir ese derecho, por lo que hace á sú racla- 
nnción al Poder ejecutivo, qué ea cnanto á las 
facultades del Poder legislativo para ot rg&r 
toda clase de compensaclotíbs, tódá clase d 5 in
demnizaciones, si se quieren llamar así, ó toda 
clase de ventajas á las Comunidades rehgi gas, 
ó á quien 83'quiera, ¡ah!, pará^eso claro ts que 
está siempre incólume, completa, la facultad 
del Poder legislativo; pero yo no aconsejdba ai 
Poder legislativo, sino al ejecutivo.

Lza razies Artisnss

i*recc!Ón del arqultbcto-reol Sr. Oarva-heíra y 'tol' 
maestro da ceremonias Sr. Coa ho F>jrrolrs.

Bn ai centro de la Iglesia, que sa tapizará í'a ;;é. 
dé Okc-íáo dos catafalcos, y à am<w. 

lados dél cruesro dos tribunas reservadas al Cu r-, 
po dlplomáttco y á las Cámares.

Los enviados pxfránjeles ocuparén una trib; na 
s^psèAdl Colocada iút ei éspacio comcrsndldo «» re 
ai altor mayor y ios catata icos, ai Lado ds Jo» si o- 
ÛP8 reserva lea m rey y á íá reina.

Bu í* cip; -a anuónta, iLStstoda *■« el Pal.* do 
R¿a<, od^túiÚ4<'> diciéndose misas. »

Las reinas doñi Amri-^ y doña Pía no rib^i, o-
oan un momento la cámara moftuori*.

L^Ÿ-iToh d( ñá Amelia renueva con frece?, cía 
‘8 flores que esiáa «*»V)c*dasá los ólS” de los a 

dáveres. ’ .
íteEa mádrui¿&da puso faffiinagrandes ram-'i da 

vlolev^s, narcisos y davú.es blancos, y «Usp és 
asistió á ú, m;s.a que sa ci curó en la cámart 3 'r- 
tuorl».

■CJmó d ;.Xr¡’H cosimovc-lora-, 
gulentes:

B1 geofr.^l Ala dlvWó^ D. L ’’
ie n<vac's* afns, rogó q o ' 
gnardia ante las cadáver.»#.

,?>graíí I irg i

Fplqqe, :jf.
'H <’ p3?mrtl#<r< ó * ’.-r

Y he cumplido mi objeto. Como véis, yo, en 
realidad, no he intervenido en esto oebat ?.

Cese idtio el psfárdso. cerm^necíó vl< J > 
ra¿ m«3 4’* dos horas vc-la ido los .u-
alendo qq^ütír it tirad . do U coiulia vío-im«-'de 
un síncope. -■

El sárgetetb qhe mand». los soldad-,I’d él vg-.v r. v

esas potestades figura el Vaticano, que moralmen
te reconozco que es tan fuerte ó más que cualquie
ra nación. Pur eso, cuando hubo negociaciones 
estandj yo en oí banco azul coa el Sr. Sagasta 
decía que si no se llegaba á un acuerdo había que 
poner pantos suspaoslvos en lo que pudieran ser 
ras resoluciones del Parlaméúto y la opinión del

Algo hubo on las pálabrSa dol Sr: Maurtf, que 
, .ÇP®£W,4®fldel luego, yus qua parapagar cuahpila- 

I ra de esos crélltos tendría qus hacerse medianto 
una ley especial en que japbdgaoión pudiera ha
ber sido reconocida; p,^ro quedando moraimente 11- 

......... para obrar el Parlamento. Perop’^ra esto pre-
LaM^lbabrlMnlqa^oatRrá representada por ak hS’ÍSmÍÍÍ??*?proposl- 

* ClOU IDduflUuMi fill A OIA Fia t\ aaAaan _

, Londres 6.
El¡ejército Inglés será re presentado en Jas exe

quias de D. C^r.os y del príacipd por tros oficiales 
A.®* r.0glinleato de artillería ligera da Oxlordohlre, 
dél que él difunto réy da Portugal era corunel ho
norario.

almirante Curzon Hewar, comandante en j®f() dé
la escuadra del Atlántico, acompañado de un capi
tán y un teniente de Marina.

La oondaag 4a Paria
n L, í L Sevilla 6.
Bu el exprés ha marchado "á Madóld el jalé de 

la casa deia condesa de Parfs, M. Camilo Diípuy. 
_ Conferenciará con Maura acerca do los detalles 
de los funerales y coutlnusrá su viaja á Lisboa 
con objeto de representar á la condesa en el entle- 
rrp^dfl las víctima».

La cdhdílsaMe Earíby láfluiíiíesa de Galea lle
garán á ésta el domingo, saliendo al día siguiente 
para Badajoz, donde un tren espacial las conduci
rá á Lisboa.

Raíala tie un teslügo del atentado
Lisboa 6.

Un testigo presencial do' asesinato del rey don 
Cífrlos y'del príncipe h-Ti’derb dice que el primar 

. disparo que se hizo fué eó/o una seña*, puesto qm 
I Inmediatamente vló á los conspiradores echarse so

bre el coche real revólver en mano, rodeándolo y 
disparando por todos lados á la vez.

.. , Butouces 80 trabó ua verdadero combate entre
áoldados y conspiradores, disparándose por ambas 
partes una veintena do tiros, llegándose á encon
trar en Ja caja del coche re*.l una docena da balas.

Bl rey fué muerto casi á quemarropa por uno de 
Jos conspiradores, que consiguió ilegar hasta la 
trasera del coche.

el Pábado asista á las exequias «ío su augusto p»- 
dre y el principa herfdero, ante el temor da h 
emoción qua puída producirlo la conmovedora ca- 
remonl#.

Ante los féretros daîfl‘»ré mañana todo cl cuerpo 
diplomático.

Juai Franco
Le retirada de Joño FrÚDoO.—Lo d'us 

dioeoO Diario Ilustrados} —Los fran 
qu fitas y su j»fo

X Los módicos opinan que ai padre y e’ hijo loaron 
muartoe por la misma bala, la cual atravesó e' 

• cuerpo de D. Carlos y fuó á alojarse en el del prío- 
cipa.

clón Incidental que se ha presentado por las mlAo* 
rías y a8( podríais |rá negociar sobre este punto 
con iijmz. conocidas ya tas opiniones da todos.

H« sentado como base el señor 
vigente el decreto-tóy del 68 y qna 

*8 Içglslaçlqn s,a va .mo^lficap^Q siempre dp acuer
do con la conciencia y aspiraciones dei país, v so
bra esto último extremo no hay duda alguna. *

9.9™°. ib? j^ía del Gobierno, he sida
quien ha venido sosteniendo este debate, no, podía 
descender á ciertos detalles que pudieran parecer 
reoonoclmleqto^de derechos de Jos reclamantes ó 
negativa do ellos, y por esto el debata ha resultado 
tal vez un puco cojo por culpa mía.

Vosotros habéis podido exponer aquí con com • 
plata libertad vuestras Qpinloqes, con muchas de 
líís cuales no est;y conforme, porque yo soy hom
bre que tiene c jnvlccloaes arraigadas.

Bl hecho es quo desde Ta Rest*ración acá te han 
venido resol viendo y pagando eré Utos de asta cli
se por Q iblernos liberales y conservadores, que no 
han creído faltar á la ley, y es por tanto dificilísi
mo resolver así de plano ei asunto, poique algo 
tendrá el agua cuando la bendicen.

Estoy en una posición desventajosísima, pero 
üo por eso dejo de tenor mis convicciones. Ahora 
bien, respecto de esa proposición de que hablál*?, 
cuando yo lo crea oportuno trataré con Roma, auo 
no sabiendo aún sobre qué asuntos se han de na- 
gotdar, y como ministro del Rey defenderé ios de
rechos que me están encomendados y presantaró 
al Parlamento la ley cuando lo estime convenien
te, pues 8Ó 0 el Gobierno es el llamado á apr®- 
olarlo.

, Lisboa 8.
»ii<»rlodh3ofca:iquhti Diario llu^rado pubd- 

ra hoy on el tliuiu El conselheiro Juan Lranco 
Ib siguiente:

Mientras tsnto, h nina, qua estaba sentada al 
‘adj'UHey.pa h’tbí-i pnesto en píe, cubriendo 
Con el suyo al cuerpo de su hijo, y pegaba dssss- 
p-radameotí) à los regicidas con el bouquet que, 
cú’.u!! ses^b-*, le había ofrecido en el de^i^.mbarca- 
ciidjro unt niña »hljada suya.

Una aneotiota
«Los ú ti noR í^joatoalmiwatos í I* prefanda im-| 

prcslój y disgusto qiir produjeren el ánimo dtlJ 
“♦.‘Bur consejero Juan Franc3, hun «Jetormlnado^ * 
é-ite á absnoonar por comp eto y defialUvamaúte a Î 
política.» ^Qt-

Diibajo da «lito DOtlcU publloi otra que ¿lee: { '* ' ' ' -
ro ' {VWavicto^ á Lisboa, Vi VtodJS* heredii 0dW
s^do y ministros co B to ¡o hùûut arios del plrtHo « ensbJasau un c*baiio para

estos próx»-! Ua talafrénam «a 1« -à»., a n
mos días rwra^.ocaparha dé sUuac.óu du. par
tido.» ' * *

Lisboa 6.
S.g cuento entre 'ou pa atlu'. s la s'gulente anee- if.a •

{ La víspera da la sa ida de la íamlilá. real desde

j por la manana que le ensbJaaeu ua c*baiio para

P«S8dimañana Di ario Lustrado doHcará un ! 
artícuib á ors^eiir a Franco, txamluaudo su cam-i 
paña polities.

Bl p?rjó;Ilcy c^T3t1ri^a^á afecto al partido. Î
Los partloariüs de Joao Franco, ál conocer pus I 

propósitos, ha a creí lo oportuno ño aceptar Inm - í 
ñatamente su retirada, resérvándesa su examen 
admisión para discutir.a en una féunlón que o«i ' 
Orarán oportunamente.

La f icha de esta reunión no sc ha ^’tfib rfa.
Se onbíiera orohjbla V nnul caern» 1» -auTla

Ua talafrenero se lo trajo, y'dijo á D. Fs’.lpe'
—¡Hermoso db! V. A. va á disfrutar de buen 

tiempo en Lisboa.
I Bl príncipe contestó:
I —Tal vez; paro no ímgo ninguna gana de 
} allí.
í El Infante D. Carlos en Parle

Ir

5
ai Infante D. Carlos da Barbón, cuñado dol rey 

o / ; D. Carlos, sslíó ayer de Cannes por la noche, dlrl- 
* giéndesa á Lisboa.

Se c inside.-a probable y casi segnrala adhe^fír» ¿
El HHVVO P4»y y la haeiand» p««i

mí me ha honrado mucho saber que el jetj del 
partido liberal, Sr. Moret, liabía dicho que de- 
89*b'i que yo inierviniera en él, que yo híbla- 
ra, • ntes de hacer uso él de la palabra.

Y;i c ’60 que lo que he dicho tío pTiede consi
derarse como intervención en el debate, desde 
el momento en que erdebate es sólo sobre rea
les órdenes, porque yo en eso de las reales ór
denes, en cuanto se trata de resolución de ex
pedientes... ¡ah!, he visto qneaqol se consider 
raba el Sr. Osma Como primer y único respon
sable de Jos peligros que puoieran correr los 
intereses del Tesoro público, y repito quo no 
teogo nada que ver en ese debate, pues, para 
mí, la cuestión no es do reales órdenes; las 
reales órdenes*lo que han ocasionado ha sido 
echar sobre las leyes un montón de -escoro broa

. Lisboa 6.
de los amigcs de Franco á su «tirada de laér ouerno publica uca carta qu« 

te artw"'''' j

nsnú sin qus la oxurnlncn las diversas fracción, s | 
del partido ÿ los lUvors.fl trapes populares de one i 
•4 compon ^ < tant ndo én cuétA ; ei fio, qu¿ no . g ? 
tro, (fUQ' I ds sp snsr ápím'”.

' Manife«t>^8iones <9 «feaagvatio
I. Al®°f^EOo y J$»! R9rvider del rey D. Óarfov* tornHóa 
del rendir i& ú tima guardia á lo-^ auguB^oá ¡n r | 

tos, piro no pudo oumpllf 83« propó^tOR rcr . Lisboa 6, *
(f’r un:, fuerto«riHs nervirar. ai escf'nirart<e fj i- í considéra c. mo Indicio da 170« nu. va orlta. 
to á les íé-eíi’ííH d« sus ssñorte. > ’cló . í?a in» mnvi'r.i -r.‘.,.o .u-i ‘

□ipula'Sos en hberixl
Lisboa 6 (2'30 t.)—Urgente.

Han silo puestos «n libertad los diputados repu- 
b léanos Costa, Almeida y Pinto.

No be acusaí^o ál partido liberal de n haber 
reanudado las negociaciones con Rjma, y si cité 
esto fuó sólamaota como deecargo y juáfciflcác óa 
y abono de que nosotros no lo hubiéramos hecho.

^*®árale insiste ál rectificar, en que ¡o 
^oico vigente es la ley del 68, ÿ que no *>8 rszóri 
bn contrario el hecho que Gobiernos y .Gonsej s 
de Botado sucesivos hayan venido obrando sin te- 
riár esto en cuenta. Bl Sr. Gtmszo fio debió sub- 
bender la tramitación de los expedientes, sino po
ner un avisto» á las reolamacinnrg.

Voy ahora al punto más grave, acerca del cual 
pedía y una contestaclóc categórica, y este es el 
dé la prescripción. Sobro ía prp sor i pelón no so ha 
concordado jamás, jamás, y esos bienes cuentan 
ya más de cuarenta añts. ¡Oómo, pues, váls á con
cordar sobre la prescripción!
, Bl Sr. Maura: Como ha vuelto S. S. al estado 
general da la cuestión, no extrafinrá qua yo me rn- 
mita tsmblóná lo que dije, y. es que result) un 
cestimonlo muy calificado el hecho de que VArlos 
ministros da Haclerida, desda Camácuó acá, hay au 
venido psgando por ludemnizacicnes da asa clasa 
cientos da miles de pesatas.

Cuando los ministros esos han pagado, sería 
porque no tendrían más remedio que hacerlo.

Voy ahora al punto cardinal del dis'urso del se
ñor Azeirata, respecto de haber impuesto la sutí- 
penslón y no un visto al expediente el Sr. Gim^zo. 
Bate se encontró el decreto-ley de 1875, y c?n 
arreglo á él dictó su, resoluclóo, estimando*, sin 
perjuicio de ello, convónlenta mandar abrir una 
neeoolaclón coa Ja Santa Sede acerca de elkr.
• Yo no quiero alargar debate, pms eu echo ó 
luezcíis «.uás no saldríamos del mismo punto, y 
voy á Ver si ci^khorétámos.

y de basuras, las cuales el Poder público y to
dos nosotros tenemos el deber de apartar cui
dadosamente para tío ocuparnos de eso y no 
m’-ncharnos con ello.

SI día 10 dei al oír*, s^rán r- *;■ 1« 
cides ba cadáveres d..; rey y ...u príncipe a: » 1- 
teón real. ■'

SI rey D. Car toa ocup-.r'. f*l «’’pu’sfo 9.? qu? i- v 
encut^atia ‘■u pídr-, D. L-.;tir, qii v- ,rA t.-: 

,’cup»b* su hermano, el duqn® <ir . . ¡ ,
Bl prlQolpe re»l 8*rá«epu 5*10 ten “el centre leí 

•iRnteón, entre su paire y D. Padra IV.
Et •>nbaja4«n»Riifiota ti« ozetovor-va 

rsgioa
c , Lisboa 5.
Sagun datos Íañfitidoí por los mé’lícos, 8% p. b?‘

que la operación del embaísamamleáto dH*D. Car
bs y BU hijo fué muy larga, á cjasucue^ibla de as 
dlficuladea que orfgîcâbsn pora ellos las herf ««s’ 
que presentaban les «dáveres.

La operación duró Catorc',- horas, siendo el bís-i 
yer pbstácuio en ei cuerpo dei rey la herida 'í.. la 
nuca por la rotura de las vé tábras, y en ei de con 
Felipe la rotura del maxilar.

Yo estoy convencido de que el Sr. 0»ma, 
tengo mucho gusto en'iieclararlo, en-pun o á 
fi’-mezs. en íá aplicación de las leyes y á ea- 
fuerze por encontrar lo que las leyes digan pa-, _________ _______ ...... . 1
ra aplicarlas, podrá difícilmente haber quien jcl^nalfis, 'as dallen..’orlasfetouluntcs: 
le iguale; pero es imposible encontrar quién leí mnaorla de nu'vjtro primo el Raj Caries 
supere. De modo, que desde el momento en quel AJonso VtotorJa.
el debate es sobrereales órdenes, ¡ah!, vo con-Lo a>* ‘ c^riSod-dm?
flo en que las reates órdonM^ne: dioté el se-í -
flor Osma no tendrán n..Já que envidiar * la. Ia2X"^Z’ n4c'“ ’í*'***'" “l

realM órdenes que dicte ningún otro minis-j Le oHclallihd del «ncerd Prinixta dt Ast„. 
tro. Y, r€píto, qae de las reales órdenes no meí*'^»® asistirán al entierro y rendirá honoree 
ocopo* g

Les eoponss «e los Rayes da España 
Lisboa 6 (12 5 m., recibido á Its 3 t.)

Las coronas enviada» por íC3 Ruyes de Bep^üa 
•r tenían en lazos, combinados con les co'ores » *-

Lí» euwstiAn legnl y ia euasti*n voKtïoa El nuevo gobierno
Anulanrto la obra do Joao Franco f

’Ció , de tos movlrodr:nto8 del pueblo p rtuguós •, ? 
.'¿obo ds haber sido ííbjato d-í una manitostociou ■ 
• -c 7 simpática en una da ??.$ ct’ies más frasuani--} 
las de Lisboa el pidre do J iao Fra’ico. 4

Bu ia manifestación tomaron parto, no ró o h’s < 
dcrtlcubrís, sino a'gun* gi'U(>os de foraster.-s 
{ue el azar había reunido i su pa»o.

Otras noticias
Él duelo kn Lrsboa.—Indífóseneúa popu 

Conoajos ó la reina ragnnte

eOí^BíO
8«*:én «el tila 6 ti* Febrero tie 1908
Abress la do hby à las tr?s y media, presidien

do el Sr. Dato y ocdpando a! banco azul los minie, 
tros de Hacienda, Goberuaclon y Pumento.

Ppeo después de aprobada ei acta llega el señor 
Maura.

Escaños y tribunas regu’armsmts concurridos.
Los oonaumoa en Tarragona 

Bl Sr. Cabellé depúrela abusos da la Como»- 
a A 'z^ -_________* i. , , Lisboa 5. {jf, . J 7 >a vjjiuui-

Al sabïtae 1« primera noticia de ja muerte <*« Tarragona, Ja
•*y y del príncipe heredero, ía emoción fnó hou I ’’ desgravaclón de los vinos hao^
JíJmaen todo Lisboa. «que allí se detengan las partidas de vinos que vac

Hoy día está muy atenuada y aún puede t*ÍO8lto, con lo que se originan grandes periul- 
aava net aparecí lo. f clos á aquel comercio y se teme, de no llegarse á
.íi? ®® ™8hJÍ88taoioDe81-Je duelolsolodún, q a promueva una grave

i>ubllco y nacional. Todos los vecinos han vuelto J*'^*'*®*^® orden público.
á ocupiTse c. moan tes en sgs negocios y tareas, i señor ministro de H so í en da manifiesta qus 
Bu las e-sas particulares no se ven banderas á m: asunto ha ente’idido ree.lentsmenta Ja Dale-
Ila ast» ; tampoco loa soldados^ni Ies oficla'es 11«-‘í® Hañeqda en al sentido dé que no se le- 

í" *- í oltígúú derecho c?n que ia Compsñí * se ase-
asta iiidlferencla popular, sin duda más aparen-í.l^ura certeza de los envases que van de trán-

té qua real, llama la atención á todos ios extran -5®*^’ ^«1 reglamento está autorizada cara
jíns. |ero.

Hitéis citad aquí una rsal orden del Sr. Qart í* 
Alix, ref árente á la Coronilla de Arsgójc; p^ro fsz 
no era pertinente á este cs^o, porque aunque fuera 
tambiéa reclumaelôn de CuDiunídados, se regía 
por otras leyes y el Concordato respecto del pb^z?.

Ea cuüqto A la proscripción, Sr. Azcárate, repi
to que nó eó’o se cuenta por lo.s díás del cslen'fr.» 
rio. G uro está que cuando ios píazús han pasado, 
ios ccRVüuiüS nada.tienen que v?r ya y loa nuevos* 
congenies que pueden hacer son para abreviar 
pJazés dé prescripción. Bu estos asuntos, pues, es 
ha andado muy poco, y aso si se llama andar al 
movimiento.del primar pie.

81 Sr. Azcárate afirma que sobra blenf’s in
muebles ha prescrito ya el tiempo da la reclama
ción y del derecho, y por lo tanto, los expadientes 
00 habí» que tramitarlos.

Bl Sr. Maura: Lo que hay que hacer es avarl - 
guar en cada caso el derecho que pueda asistir y 
los expedloQtes á qua S. S. aludía son un rebañj 
qua será estudiado debidamente.

- , ProposSolén Inoldsnfsl
O í üá lectura de la proposición Incidental que 

«yor publicamos.
Bl Sr. Bursil paré apoyarla.
Como so ha discutido tsntu- a. aguato, yo creo 

qus no procede aquí más qua votar la proposiclôn, 
Hs do recoger la obaervacíóa del Sr. Maura de 

que el asunto de los baneffckdos de Aragón no era 
idéntico; paro en la real orden dictada por el eeñor 
Garçia AUx se señalaba el plazo de un año para 
que pudieran entablar reclamaciones leg Comur L 
dadea religiosas.

Frente á lo dicho por.el jefe del Gobierno de qua 
varios ministros habían dictado, disposiciones eu 
esta materia y no lo harían faltando á la ley, yo 
sfifmó.que ninguno de ellos ha acordado el pago. 

Se prorrogan l«g horas de preguntas.
81 Sr. Gareía Alix jntarvlene para explicar el 

alcance de su real orden.

Tampoco para los funerales ss hac^n prepara 1- 3 Caballé no sa satisfice con estas ftxpll 
vos en consonando. «i duelo de 1^ nácl¿i. {caclones, y afirra* quería Arrendataria no ejercí a 

*5Ç»8dra que alguna de las personas que ro í época anterior esa inspección de tránsito en ia 
otan a don» Ame la, la «consejan vara á tasar a'- i Qua ahora lo hsca- 
KUDOS mr-ses al extratíjaro, bien saa 'España, We } ® ^^^or mloLtro da Haoisndai Bl qué antes 

-------------. j en haya ejarclto'lo un derecho, no es obstácuio 
para que haga uso de él después.., 

El Sr. Nouguéslntar viene para decir que deba 
el ministro de Hacienda tratar con la Arrendata
ria y procurer que la Junta da Obras del puerto dé 
dos mil pesetas anuales para sufragar los gastos 
que suponga el nuevo servicio. , , ,, -------- :—- —.— r—wo—**

Bl Sr. Caballé: To no tango por qué hablar toda reclamación é Indemnización
aquí de convenios ni do tratos con la Árrenda-I ’J» do 1875. Me distancio, pues, del 
tsrla, pues só o reconozci personaldad nara dls-l •“ ®‘ ®®tlma que la única vigente
cutir al B/^tado. . * es la del 68 y yo oreo que aquella obra de la vlo-

BlSf. Mzynsr pregunto si tiene derecho fué modificada por Ja del
Compañía Arrendataria da Consumos para detener ¿«f Castillo, á r&íz de la R.?8
y agujerear 1rs pipas de vino que van de Rjus á °
Tarrag ma. Par» c;rtorde qua vra esa. saugría suelta, yo

orófa y creo que estábamos én ef casó de pactar 
no sobre la prescrlpc'ón, sino sobre una rec ama ‘ 
cíóa c Mero to para acvbar de uoa vez con estas 
cup’ítlonys. '

Yo, coa todo el alacio que marscan mis amigos 
y con Vdú alreepato que- siento hacia ni jefe, eí 
oé. Maura, entiendo que á veces Jos 1 intereses prl- 
vadc3 debeo posponerse a’ interés público. Se está 
en el caso de poner límite á todas estas reclama- 

rJ’Sdlucíón de carácter general.
Bl Sr. Sanant*, por la minoría Integrlata, 

para explicar su voto.
No podemos votarla porque entendemos que no 

83 necesito sanción del Parlamento para que se 
pague lo que se deba y se reconozca el derecho de

ija lnglatsrra, teoleudo e« ciento además quetij 
zjejamtento momentáneo de do-*a Amella imprimí- 
ría a los principios del reinado del joven rey dotí 
Macuol un carácter de gr«a neutra.idad entre los 
diferentes parUé^.

Sin embargó, dû lase que bstau Jó el período po- 
q«e atraviesa Portugal ton. llano do Incertldumbre 
y psllgrcg, consienta la relea Amella en senararsj 
dé BU hijo. ' »P»caro4.

I fAdemás, he de consignar con mucho gusto’ 
una cosa, y por eso dije antes que si yo hubie-) 
ra podido prever el giro que iba á tomar el de-? - _________,
bate el sábadó, hubiera podido hacerme la ilu- Diario do Ctoverno, «guiando m ú rt 
sión do quemo excusaríais de intervenir en ó!.? '1 rey D. Carlos p.r Jaoi Lisboa fí
J si hubiera tenido ocasión de Koblar con el se-1 p“rlt nnava doar.-tó .h • f u H'jy ha clrcu’aló en Lisboa el rumor dá out^ 
ñor presidente del Consejo de ministros, le hu-ho 20 do jXiq. ^ínsíá tí*/"" vííto pasar Jo que la quedando
hiera rogado que rao excusara de hablar, por - «eión d * ta goWnaiSíL N ' profundo aislamiento y entregada bO R-
que yo le hubiera dicho esto que ;aoabo de’Tl^’mbrejquápohta fetebjaíófóm^íjúfc.^'i^^tol^u^.

O, a , 6,
« rey firmo aaoehe nn dj^r^to, que hoy an^to-

Bstima que todos les bienes de las Comunidades 
que han sido dedicados4 servicios públicos están

e«„ker à 1«, «.nor», dtpa»So.;le hX , .
«h«: â mi me harta con nocr,culto .«o, pu„teló, dato «rímica;, /, p-r ûwSCÆS^X '“'«J»™- » •« ?
yo no tengo nada qun decir de nuevo. Cnmo^Xí^’ oúílM-., vÍMptr- kw ragscs- Se dice que el duque do Ooorto sa nnnhn n di
par.T, que constara ee^o, no tenía realmente ue- P'“'^®35o decretos* hacfa» «j G jbí-cns» ár-n,-1 evitar los Inconvanientea de t%a «oínmorf^iA^*!* 
cesidad de danirfn va mí«mA 4P*^* oxpulsa^del rolaú ó á.;D:rur á 1.« r^vn. ««tomwatíóa del.f&ra que cousUra onto, no tenía realmente ue- ?♦> " ----------- -  - ------- - « _
cesidad de decirlo yo mismo, sino que con W‘'*«P»***” WWÛSteïîSKtïï 
hnb«S mX“:S Z“-de '

las condiciones 65 mi carácter retraído, porque’“«ntaria. * j Lo» preso* beHtioO*.—Sag uros ée »!<»
nunra tengo facilidades para v-á laspersonas, viitad del decreto, mtñíca mismo volverán **’ °' Cario*
por la poca importancia que doy á mis actos, í “‘l®" los «patodoe Inmauwad p.- « aeatorla, y Varios pirlódlcos uubiioan 1« 1

rÏÏn If» cun sj abrirán prr». América bel Sur de 250.000. *
c.ího, y 81 á los pn'5og Hs les prueba cu'pablti El procsao «a loa raalaltiM*
dad serán sentenciados; y si no serán puestos eu ’ 10« ragleláM.
11 bar too.

Bl señor ministro do Haolantia: No cr-o que 
««día téngadMíchorté agujerear la pipa atona 
(^^ran^á risa^) Bl ábtwo deua dereotao no pue
le autorizarse nunca.

que dí^cir, fué por jo que no, vine ayer temp-a- 
no, encontrándome juego con que, por qjícíu- 

dfj^do d‘j tratar el asunto 'éñ la 
•eeión de ayer Por esa razón no he podido ha- 
íííF Ï Sr. Maura, y estç.es.lo que me ha 

dirigiro s I-Apalabra.
E' señor pres’deut^ dcl Consejo de ministres

trar en detalles, porque nq iqs conocía—era 
natorai, ¿oómo loa á confæerlos?—que no no- 
Íí vericuetos
e Incidencias de este asunto, y qué si lo iuzna- 
ba conveniente ó preciso, donde creyera que

Propósitos dsl nuevo roy
o»».- n , Lisboa 6,

ha connrmadoque, durante la presan ta ció.

tan, *'

i«nn.i«r»¿^v utí pormanecexi’;’’iSJ»“»*Wemur.te fiel & la Oonatltu^da.- rña
Clonannnrt,«n _____ . . ’

tea. A^hJf

Se dá por terminada esto Intorpelaclón.

¡IntianmnizaeiAn á lo* Congregeoionas 
religiosas

Bl Sr. Morst, para rectificar. Estima,que Jos 
estodos de derecho vienen siendo constantes, has
ta que la conctoncla difi pátoestknA neoesado mo- 
dlflQarlo9, y atí, f'íu trastornas, pa vaq modificando 
los sociedades en su esencia de acuerdo con el pro
greso. ,.

Despulida los discursos dél Sr. UrzSfz y del se-, Da»nA m „„„ „„ 
ñor Az torete, resulto que el estado legal e« el que SSSimnSMaSi? 
correápondfl al decreto-ley de 1863. * ‘^'L^^munldades.

Sobre ese decreto nada se reclamó ni nadie hal 
venido À ñegaV su luarzívlega’, ni siquiera en reía- * 
cióhon el Concordato.

Tampoco podemos votar en contra da ella por- 
«...í. como, aprobar lo hecho y dicho 
el Gobierno, que si hasta ahora está bien, re

conocemos que ea pnco ÿ rio queremos sancionarlo 
con nuestro, voto. Noe absteodremns, pues, de vo
tar* y proclamamos Indisçutib'e el derecho de las 
Cjmdnldifl-ís religiosas para poseer.

31 Sr. Diez Agualó, por la minoría car- 
lie Mi*

De esta afirmación salen varias dednccloDe?. en
tro iwjas iade; que esos bienes enej inados pueden 
ouUrar en el calificativo de ¿uqstreooos

de un re.ÿH^ïo-^ÆKte-iSS.T^iïï'.S

, !Í±° ewütt'Nj paiiltteeria yo eïï^S.
1- pocDsmwasqae u tlrnaaiuote ocupé el, poder por ■ otras ffpavM , vyr

t. .. « , . Lisboa 6.
8a h» confirmado la noticia de que «1 ca>iávor 

ba-tta aybr uo’ Idatitlficado y qus se snpus ? era el

di ’«í» ’> »»1» “ * * ólauoa;... ,,úe»u vida re
sincero.

lil supuesto regicida estaba viendo como slmu 
p’e espectador el pas j de la comitiva régi*, cuan-

tan acertada como me parecen siempre las de-^ '’'** *'*'**■ vuAXiv ^91 X7VÜU BlvLUpro loo QO* A ;a DFÚCÓtíBi procesu losbruído contra los regicidas está

-, esa proposición, porque en
el.«e cristalizan Jos discursos aquí pronunciados en 
pugna con nuestras ideas de siempre.

,-------- ------ vuuuoei üuuflT Dor . ^‘’^0 tamppco podemps vptar con .el Gobierno,
otras grevés curetion-ís planteades^ y do se debe ínJSí a justificado su nombrada
cu pac dtí '.;0 habar vnaibi à ífatan o -« x * -u-’servador, pues no ha querido herir los sentí» 

o ■y í “— i*"* pwiMco. I ’5’®”*®® y «« >*» quedadoun
Se deba ir al convento con Roma, pues siempre í «n jwo n? rp piMyjq.
10 Hiiro-., MioiSn ----- x_- ’. L . “r-i Bn el fondo tálv.z &e& ese Gobierno tan carnÍ^to

nn I nosotros, aunque se encubra con la hlpc- 
”“1 cresia.

nn hubw vaeiUí ¿.tratar ¿oaRime, ni á
ued ni á otro partido político.

SGCB2021



Protesto de este Parlamento, qáe Jozgo anár- 
P« .H’reK™ata’r.“®“ <««•»**>•

resolvió favorablementa 13 ex^pa-

* calificaciones, teoga en 
nosotros hemos jurado la Cons- íiS perjuros y que acostumbra-

mOT 4 cumplir nuestro debár.
. TiMp^‘óu yo necesito explicar 

mi voto,'porqua eotlondo, y y» lo dlla desda el 
ejecutivo no tiene 

rosoivar en este asunto, fállalo ya y rmalto por medio de una ley. La propuslcló/ac^ 
íSSíJdaí:?® * la vista no puedo votarla sin re
negar de todas sus doctrines, porque donde no hav 
leyes no pu^de habar^dllacíoÁes,
I ri'** que entra jo 4 calificar J.a

guiado 4 sus firmantes, no puedo 
P°*’‘l“®,r8pre8enta una dllarióo, y nopué- 

retrasarla twoluolóú. ÎÎhÏ Qompletameute anodina, porqu «
se especifica en ella ni se reconoce, 

Sríní® ® derecho, á la Indemnización.. (Aten~

EL SR. ÜRZ,m LA PRENSA
Dos periódicos do significación y criterio 

completamente opuesto coinciden en sus mani
festaciones al réferirse al dlaourso prouuDciado 
ayer por el exmlnistro de Hacienda Sr Urzáiz 
en el debate relativo A las reclamaciones de 
índemaizaciÓQ formuladas por los representan
tes de las ComunidadoR religiosas.

Uno de ellos es Universo, órgano de los 
^ementos católicos intransigentes; el otro es 
JLspana Nueva, diario republicano radical el 
más radical de esta flllaoióu política de los que 
se publican en Madrid. Singular es tal coinS!

7 maridaje de criterio, y para que núes- 
tros lectores no lo ignoren vamos á reproducir 

fe”®® aquelíoa periódicos
Ai universo escribe:

KL CORRBO.-Jueves 6 de Febrero de lôOÎ

í hotel, y se dirigió al centro de la Puerta 

fisonomía no era dlíícll apreciar la semejanza de ellos con los del 
minietros portugués i

presenciar el debate qua aquí so

dé Mldíl/V",’ K*'™.'’'’’*”« ™
’» porqae no voy »! te».'

M creados. (Sensación j«« la Cámara.)
contra da la propcsldón, 

bien entendido que yo lo úqíco que votaría s^ríi 
en contra de la iudemnlzaclón. Pensando así, /có-1

‘íía fio hoy sin sí“ nrSfr^V* extnlnlstrí comoS
y es D8rnntnn®sH^^^* psrtldo conservador 
íaii’ P ® revolucionarios y radl-
caico* *

5^’ Urzáiz croa El Cobrbo (¡y cómo 
fundamentales que han de tflusrse en c icota en /a materia son los decre- 

-b ¡87'5 o” y de 9 de Enero
primero d;,! Sf. Romero Ortíz y el se

gundo firmado por los Sros. Cánovas y Salame-
••• torcidamente iatflrpretado por el Sr. Ur- 

Sé™/,* «toaortiMM». cumplid,.
vUPOUQi I
que hondamente estudUrïîa^cuesS'y la^eáúve” I ñor^U^^Ylz^á^nM^ y basura eise*

rá. Yo podría én este terreno ejercitar hn dXho J esa Estado, de
pero renunció 4 mis derechos^ cara no teni?mf ’I TaS Cuerpo consultivo 4 que el Sr. Urzáiz par
que deberes. aeréenos para no tener mát I twí ca, es cosa que revela uni indisciplina soZl 

fifiío de LwSwlT atcnclón y altamente cen-
una mlñoiía, lo que padliíi sería que ,el Gobierno! v x' , 

ímh^dlatamente, desde Juego con hon-| véase lo que dice España Nueva.
Uta ’ '* u"

Sïïîr F cX°0W.S

ÎSoAXSU™’"' “ “• “-Lr*-";!* ss? gw*» * 4*«»- técni.

Y ^® Fomenlo dice que cuan-1
5 fiel banco azul habla el presl-f semejanza do las censuras de

wnsejo, expresa la opinión de todo el 1““° y otP® periódico, ninguno de ellos se cuida 
oÍraw j j b i consignar lo que parecía natural y lógicopwocoSveotaqJ.lo «SS!""***’ “* ’?•,«“ >«*’»• paitaran jaz¿r de só

Sí procede i votación nonUn»! y es desechada I'P?'*"?"'razonamlen-
Ia enmienda por 131 votos contra 46. I y fundamentos de su opi-

trataba del hijo de ésta. I Discutióse esta tarde en el Congreso la nm
«“«yPo? ?^bl¿¿® y“mMea®b°»íca^‘“^^^^ liberales y republicanos
sí senador portugués ? referimos en nuestro primer ártica-
ttr&lïï.™«'a««o>ones de Indenxnizn- 
piácla, Sr. Lena, pneato al servicio def político Iñ'*'’ P™P“tadM por los representantes de las 
portugués desde su llegad» 4 Madrid. \ Comunidades religiosas.
oontrlíes”d“ la PdMt” dal’scf Jl h“j“ ds’jS/íS M •“ término los señores

“ “tanta na golflilo, ven-l j Azcárato, á qnienee contestó el presi-

«-.ü«do cada cual las

"“SsflOr * TkFAma - al » .1 1 fN -i-v OpOSiolóH inoi-
•“»««»««• 4 qae se ne-

Qnadóse mirando un lostaata el hijo do Franco I medida legisla-
îliïfôÎÏVÎÎte monarci y rápldamenta P^^®’ X el Sr. García ÁUx hizo constar 

««*>««10 alien- su criterio de que la legislación vigente en Ía

Bl hijo dal dictador portagaóa conversaba en OS es el decreto-ley de 18 de Octubre
ba. finfcApÁnHAa* Ha i/ao i_ oompaña i 1868, sino el del Sr. Cánovas do 9 de Enero
Bfláyon 4 la Puerta del sTy ïîcto frSa?nt5 arreglo al cual no hay lugar á in-

^0® prloclptlf3 edificios. I demnizaclón.
Lló 1 Vfti sanador portu- Como en los discursos que pronunció Drimo-

d‘> iaá,Ventas, y%edMgtero"ï»cU^te Pj12^| Maura había hecho constar que

Mjytsmprcnc rsgrsssrcn .1 hotal d, l.P.z « “ ’ ’ »-

donde se hospodan. ’

8fl encuentra do regreso de 
r rancla el poeta portugués Guerra Janqulero.

Esta noche galo en el sudexpreso con dirección 4 
r/ancia el Sr. Franco.

vflm uto para que fuera conocido el criterio del 
G o ■ no.

ORDBN DEL DÍA
Bmpkza el debata sobra AdmlnUtrttcIóa local

EL CORREO 
redacción ’

ADMINISTR.ACIÓN
Libertad, 29

I Pero esto no lo hacen, porque sería tanto 
•Icomo confesar su parcialidad y la falta de ra- 
■Izón en lo que escriben

Joao Franco en Madrid

SENADO
A los dos días del asíslnato do los reyes da Por- 

tugs*,! 86 dijo que el antiguo jala del gobierno por-

POR TEIEGRÁFO

Frsnoo «n Madrid
Lisboa 6.

O Mundo da hoy dice que el Sr. Franco ha mar
chado 4 Suiza, deteniéndose en Madrid sólo el 
tiempo preciso de visitar al Sr. Maura.

Añade el periódico que el exjufa del gablneíí 
hiaj ayer transferencias da fondos á Ies Bancos de 
Inglaterra y Francia.

Bn la vecina Rjpúbllca esperará á su familia, 
marchando luego á Suiza.

Varios perlólicos se hacen 880 da la salida del 
Sr. Franco, dlcleodo que el exprfsidenfe salió de 
Lisboa en automóvil y al llegar 4 Satorios tomó el 
rápido para Madrid.

Valencia de Alcántara 6.
Esta madrugada, en el rápido, ha pasado por 

ésta el expresld^nte del Co ase i o de ministros do 
Portugal Joao Franco.

El Censo electoraí
La Junta municipal ha termicalo el examen de 

todas Ifs reelamacloaas farmuladi’s por les elec
tores.

Sa han concedido 1.515 inclusiones, y so han 
negado 337.

Sa acordaron dos exclusiones por residir les In- 
taresados fuera de Madrid, otra por no figurar en 
el Censo.

También denegó la Junta dos inclusiones por no 
resultar comprobadas.

Do 56 traslado 89 justificaron 42.
Las reclamaciones presentadas ban ascsndldo á 

381, Ifs cuales pasan al lostltuto Geográfico para 
qus corrija los errores que en las llsUs apare
cían.

Hsn rfsalUdo 589 Inolasioaes dapHcadrs por í¿dt?J áBaLflÍ «egaraba que habbr llenado más de un b-etiû ó por tenor dor
rî í; „ domíclllos los interesadcs.
La noticia sa ha confirmado. Bl Sr. Joao Franco "

38 encuentra en Madrid desde hoy.
Algunos trasnochadores asegorabon que entre EXPROPIACIONES POR CARRETERAS

- „ ,, - ; ------------------- I y cuatro da la madrugada había llegado 4 uno ’
En el banco azul el ministro de Estado. I de los hoteles más céntricos da Madrid un automó- 
« TolDgrama de Breóla pf» fi®’fino descendió un caballero, cuyas señas
ba da lectura de un telegrama de nuestro repre | colucíden en absoluto con las del Sr. Joao Franco.

X 5’ Portugal, señor conda da San Luís, S Con esta motivo se ha asegurado que el exoresi- 
dandolas gracias, en uombre dal rey Manuel11 y g danta del Cops^jo de ministres de Portugal llegó 
da la reina Ameíis, al MeiibSja do péoame del Se-í fio madrugada a Madrid oa automóvil. ®

B En el Gobierno civil, sin embargo, han dicho que 
81 político portugués no ha llpgado hasta esta ma
ñana en el expreso de las 11'40.

Sesión t7el dis 6 de Febrere de 1908
A las cuatro menos cuarto y presidida por el 

general Azoárrsga se abre la scs.ón.

OHDBN DHL DÍÁ
Aula de Navarra

Fónese a discusión el dictamen relativo á ia eleo- Esto es lo exacto, pues poco después de esa hora
o p^r Navarra, proponiendo ¡a proclamación dal se le vió entrar en el hotol de la Paix, al cual llegó 

„ o -UL ®“ ““ ómnibus de les que hacen el servicio en las
Bl Sr, C«lbaten apoya un voto particular pro-1 estaciones.
miando i a nulidad da la elección. Bn la estación snln Ia ñiÁmaPaHfll al onmlaanlza fvjNnAponiendo la nulidad de la elección.
El Sr. Ruiz da Grijalba pida á la comisión 

explique lo ocurrido en la e ecclón.
El Sr. Alvaraz Guijarro (de la comisión) da 

amplios detalles de la elección y rsegura que de 
los 286 compromisarios que tomaron parte en la 
elección, sólo dos estaban luera da las condiciones 
legales.

Bn la estación solo la esperaba el comisarlo gene
ral de Policía, Sr. Mlllán Astray.

Durante toía la mañana da hoy varios periodis
tas hau acudido al htital en que so hospeda el ssñor 
Joao Franco; poro ésta se ha negado 4 recibirlos.

La puerta del hotel ha estado esta tarde ocupa
da por gran número da fotógrafos da les periódi
cos iluBtrade3, que esperaban con sus máquinas 
preparadas á que saliese á la cade el Sr. Franco.

Por el ministerio de Fomento se ha dispuesto 
que 88 despachen los expedientas da expropiación 
de terrones terminados y corrientes para su abono 
hasta fin da Diciembre del año último, por el or
den de ctiactía da menor á mayor, hasta donde 
aicanca oi roierido crólito de des mlílon ? de pe
setas.

Ea caso da Igml cuantía, cuando el crólito no 
alcance. 4 tolos les expelientes de aqué ’a, serán 
preferidos los que haj au sido laceados con mayor 
anterioridad.

La Gaceta publica también la relación por pro- 
vinciss y términos municipales dn las carreteras y 
c'élites á que se refiere la anterior disposición.

En cuarta plana: Información telegráfica, 
Noticias, Sucesos y «Gaceta».

Q zeda aprobado el dictamen.
Sin debata se aprueba otro dictamen favorable á

Sí®8*’fi«l 8eh«dor electo pjr Soria, don,-—«u «uxu «. ui____  
Dmz Agero. f hotel el ex orasldente dal gablaets portugués.

Bl Senado pasa 4 reanirse en sacciones á las cln-1 A las tres manos cuarto da la tarde salló del ho
co en punto. í tel de la Paix uu joven de unos dieciocho 4 veinte

A las sala manos cuarto se reannla la sesión. I años, alto, delgado, correctamente vestido, con 
_ Jlnll«rp»l«elán sobra an»añanza | gabán largo, negro, pantalón azul marino, botas
Bl Sr* Maestra rectifica, contestándole el se- s de charol, sombrero hongo y llevando en la mano 

Hor ministro de Inatrueelbn públlesa í un ligero bastón de caña.
Queda terminada esta Intarpeiaclón. Î Atravesó la acera pisando por delante de los re-
Se levanta la sesión á las siete y veinte. i porters y fotógrafos que se hallaban estacionados | oados de aná'isls.

Los fotógraios no han podido hacer uso de sus 
máquinas por no haber sai Ido en todo el día del

Nuestros vinos en Suiza
Bl ministro da Bst&do ha comunicado oñclal- 

menta al da Fomanto que, segúa despacho del mi
nistro de S. M. en Bars*, facha 10 da Eoero dfil 
corriente año, las autoridades ¿ulzis admitan la 
intarpretació'i atribuida por B>piñM ai apartado 
4.° de la? novas 4 la partida 117 ó da la tabla ans' 
xa A al tratado da comercio vigén.ta, eo ei sentido
de que no se apüda à los vinos cu aquellos desig
nados con el nombre de « jspaclalss», ó sea les de 
Malvasía, Jarez, Málaga y Priorato dulce, lo esti
pulado con referencia á la presíntaelón da cart 13-

Vltimo cambio 
anterior

Fecha 0/0

5.2-1908
9

9
9
9

3-2-1908
9

6-2-1908

9 
81-1-1908

5 2-1908 
9

3-2-1908 
3-2-1908

9
9

2-7-1907 
12-7-1907 
¿<í-í- iaó< 
10--7-19O7 
18-7-1907 
.1-8-1907 
«-7.1907

BQLSA
Cotización Oficial del 6 de Febrero de 1908

82 ‘in Títulos de la Série

VALORES DEL ESTADO 
4 POS 100 PBRPSTUO 

Al contado

Ultimo cambio 
anterior

82‘45 
82*70 
84'15 
84'30 
84'25 
84'20 
84‘2 
84' ir

82'45 
82'45

101'85 
101' 85 
101'80 
101'85 
101'85 
101'85 
101'85

9

9
9

9
9

9 
9
9 
9
9

9 9
F, do 50.000
B, de 25.000
D, de 12.500

pesétas nominales.
9 9

9
9

9 
9
9 
9
9

9 
» 
9 
0
9

C,de 
B, de 
À, de 
a, de 
H,de

5.000 
2.500

500
100 
200

9 
9 
a

9

»

diferentes séries 
A plazo

Cambios de hoy
0/0

82’30 y 20
82’25
82 70. 65 y 60
84’10. 83’95 y 84’
84’25 y 20
84’20 y 10
84
84
84’25. 20. 30 y 10

Fecha‘ 
5-2-1908 
5-2-1908 
5-2-1908 
4-2-1908 
4-2-1908 
3-2-1908 
5-2-1908 
5 2-1908 
5-2-1908 
4-2-1908

24-12-907 
5-2-1908

31-1-1908 
15-1-1908 
5-2-1908

‘ 0/0 ’ 
453'tO 
221’50
4'16’50 
327’
86’ 

148’ 
1’3’
03‘50 
44’75

370’

99'50* 
97’ !
94’ j 
89’ ]
68’

82’40Fin mes corriente.... . . .......................... .
9 9 próximo........ ................V.......

5 POB 100 AMOBTIZABLX 

Al contado

dllerentes séries

Títulos de la Série F, de 50.000 pesetas nominales...,, 101’80 y 75
»)>]>» B, de 25.000 9 9 .... 101’75
» » 9 » D, de 12.500 » á .... 101’80 y 75
999» C, 5.000 9 » .... 101’85 y 80
9999 B, ob 2.500 9 9 ,,.,
9 999 A, de 500 9 9 .... 101’85 y 80

101’809 9

POB 100 AMORTIZABLB.—CARPETAS BBPRB. DB TÍTULOS 

Al contado

5-2-1908
4-2-1908

31-1-1908
5-2-1908

24-1-1908
5-2-1908

30-1-1908
31-1-1908

102’ 
104’
98’50 
97’ 
99’

105’50

96’65 
97’25

101'85 
IOJ‘65 
LOO'bO 
101'75 
101'90 
101'85 
101'80

Títulos de la Serle

9^
9

9

9
9-
9 
9
9

9

9
9
9

P, de 50.000
B, de 25.000
Û, de 12.000
C, de 5.000 

2.500
A, de 500

41i arantes serias

pesetas nominales...
9 
9
»

9

L • • •

8-12-907 
16-1-1908
3-2-1908 
5-2-1908 
4-2-1908 

31-1-1908

80’ 
101’
67’50 
86’ 
98’ 
96’

28-1-1908 102’

úf dan cuan,
ta de haber quedad» solucionado el conflicto 
que originaron las cigarreras.

Las huelgas do la Goruha, tienden á me- 
jorar.

Sa encuentra enfermo á consecuencia de una 
ronqultls aguda nuestro representante en 

Tánger, Sr. Llabería.
Mientras dure su enfermedad se ha encarga

do del despacho el secretario primero de aque
lla legación.

Los despachós de Portugal comunican que 
el nuevo gobierno ha acordado la derogación 
de vanos de los decretos dictados por el ante
rior presidente Sp. Franco, ordenando en con
secuencia que sean puestos en libertad los di- 
putedos Sres. Pintos dos Santos, Antonio Al
meida y Alfonso Costa.

Bl periódico oficial O Diario de Omerna 
ha publicado una carta del rey D. Manuel, en 
la cual éste manlfleeta que no aceptará otra 
beta civil que aquella que sea aprobada por el
Parlamento.

Segiín oonsigaan lo, lolegrama. Ja SaviP, 
?Î,“î'ï5 ®“ *’*" “PMál. Hale para Madrid 
O. M. el Rey., Y así, tras los Sres. Burell y García Alix ha

bieron para explicar su voto ios representantes 
de las minorías carlista ó integrista. y por últi
mo el Sr. Urzáiz.

T , - Lvienen el comandante general de
Las francas y rotundas manifestaciones del Alabarderos, conde del Serrallo y su ayudante 

úr. Urzáiz fueron escuchadas con gran aten-1 fi® Aybar. *

ción por la Cámara. I La causa de haber adelantado el Rey gn via-
Deolaró que no podía votar la proposición P® »1 fi®®®o fi® aprovechar su estancia 

porque su venía á favorecer la dilación en un |®“ ^®fi^lfi P®ra despachar con los miáis tros y 
asunto en el cual está haciendo falta una reso-1®®l®bre Consejo, bajo su preaideucia si 
lución concreta y terminante que mantenga con I “^°lo8 de gobierno lo requieren, 
firmeza lo que establecen las leyes vigentes,! .

esto es, que no se debe pagar nada. ’! EL TB -’MPO
Y añadió, que presenciando el debate podía! hi x ,

encontrarse en él algún parecido con la eta.|-f«. ftiÈSStataJh^iSÏSS’' 

del Ilustro dramaturgo D. Jacinto Benavente | í“°°bo de i» mañana, 5" sobra 0 
titula.. ,, . crenáos, puesto que de A ta Íí5SÍ?il.“‘ **"

■ "í en argumentación, pornopa-| La máxima íué de la’^obra Q. 
ralbo ¿a íij.u con exactitud el sentido y el texto ! h\ ’® sobra 0.
fie las disposiciones legales, se había venido ‘«gréa 7¡4 mm.-Baen tiempo.

El Monarca llegará á esta corte mañana, á 
las nueve menos cinco minutos de la ma
ñana.

parar á un ambiente en cierto modo contrario!

á lo que se estableció en los decretos-leyes del| v U t, I V> . ?
68 y del 75, que no otra cosa significan el ad-1 Santo de mañana^^^toA , -1 x 
mitir lo consignado en algunas do las realas RIearde, rey da loglat^rre ; Teodor ' y
órdenes citadas en la discusión y la invitación i '’» Wnoh»y hl.d.^.QlUclo.' doS°eTta^^

necesidad de negociar ni de pagar. y por la tardo priced y reserva.
EncpMóndel exministro de Hacienda, lo |las^dk^hSbS°l“i« ïi?*"**'’ ^"t

que corresponde es negar las reclamaciones, |«« Sr. Granizo, y por la ta^de rigue* anov”» a ■« 

para lo cual basta con que los Gobiernos cnm-|g ’"y fi® Nuestra Señora y ser4 orador al 
plan las leyes sin los aplazamientos ni las di-1 B-ff.ÏL, x t - 
laoiones propuestas. Itra Sefín?/œntIcuiJanovenaá Nues-

Pronunciaron algunas palabras los señoresSt’rioolP. Garnica. 4 por a
Móret y Azoárate, por haberse creído '!8 V*irgr^-
nzt» „1 Q.. TT.„x:„ ______t, f"7í^«M*»»»«í'TOVFn*,4i-|» Parifi¿achirnT*- Nuee-

tra Señora, predicando ea 1* m‘si msjí • D. J,i. 
Jj¡g“^®^“®y®“ ej-rcMv^elP. Jiménez Ctrí

por el Sr. Urzáiz, y seguidamente se votó la
proposición incidental, quedando rechazada por 
136 votos contra 46.

Terminado este asunto, se reanudó la dis- 
dusión del proyecto de Administración local.

En el Senado discutióse á primera hora el 
acta de Navarra, que quedó aprobada, 

Después continuó la interpelación sobre lus- 
trucción, rectificando el Sr. Maestre, á quien j 
contestó el Sr. Rodríguez San Pedro.

Aunque estaba acordado leer á última hora

Funciones para mañana
teatro real.-No hay función.

ciernes de moda).-A las 9 —El 
preferido y los cenicientos.-Los chorros del oro.

PRINCESA.—A las 9.-María Rosa.-El preceptor.
COMEDIA.—No se ha recibido el anuncio.

8 li2.—El compañero de viaje.—A 
las 9 12. La presidenta del Supremo.—A las 10 lr2 
—Los intereses creados. * '

j 1 'X j j 1 o ------ ^RZUEEA.—A las 7,—(Sección vermouth) -Cade la sesión de ayer del Congreso el dictamen ^sticana.-a las 8 3|4.-Cantas baturras -
A i«« ID _Ei regimiento de Arlés—A la« 11 Ii4.-Lareferente al proyecto de ley suspendiendo los patria chica.

juicios por jurado en Barcetona y Gerona, en
terado de ello los diputados solidarios señorea 
Garner, Salvatella y Moles, visitaron al presi
dente de la Cámara y al ministro de Gracia y 
Justicia para pedir que se abriera una infor
mación pública durante quince días para que 
las corporaciones de Cataluña pudieran aportar 
antecedentes.

El Gobierno no accedió más que á abrir hoy 
uua información oral, que se ha verificado esta 
tarde con asistencia del ministro de Gracia y 
Justicia.

Las noticias oficiales recibidas de Alicante 
*

7.-<SecciÓQ vepmouth).-c¡nema- 
® 3f4.-El punao de rosas.-

A laa 10. Marina.—A las 11 li4.-Segundo acto.
,_<’0®nco--(Compañía Prado-Chicote).—a las 7 - 
(Sección vermouth).—El señorito.—A las 8 3r4_ ¡oia ÍSSÍSASa?eoMa -ASí lOM

o las 7.—(Sección vermouth).—Venus
® 3[4. -Colorín colorao.....—A las 10

bonita.-A las 11 1[4.-La alegre trompetería ®
SAEON REGIO (plaza de San Marcial).—Pelícu

las nuevas y números de gran novedad.
SALON »E EA LATINA. (Calle de Toledo)—\ 

las 5.-La buena sombra.-A las G.-Los sucesos de la 
semana.-A las 7 Ii4.-El trébol.-A las 8 li2-Bohe- 
mios.-A las 9 3,4.-Los sucesos de ía semana.- A las 
11.—La leyenda del monje. - =

VALORES DB SOCIEDADES 

aooiqnbb

i Banco de España,.....................,, 
Banco Hipotecarlo de España . ,
Compañía arrendataria de Tabacos........ 
Unión Española de Explosivos............ 
Banco de Castilla................................ ............
Banco Hispano Americano..
Banco Español de Crédito,.
Socied. Gral. Azuc." España. Preferentes.

9 9 9 9 Ordinarias.
Altos Hornos de Vlzi v/a.............................
La Papelera Española,........................
Compañía Gral. Madrileña de Electricidad.
Sociedad de Chamberí.
Mediodía de Madrid.......... ................ .............
Ferrocarriles Madrid 4 Zag." y 4 Aliconti, 

9 Norte de Espíofia

OBUGáOIOMIS

Cédulaa del Banco Hipotecario.
Sociedad General Azucarera de España,...
Compañía Gral. Madrileña de Electricidad.
Sociedad de Chamberí...................
Mediodía de Madrid........................................
Ferrocarriles. Valladolid á Arlza, Série A.

9
9

9
9

» » B.
» » C.

Id. Norte de España. Emisión 17 Enero 1905 
AYUNTAMIENTO DE MADRID

Sisas.............................. ... ... .. ..............  ■ ■ ■ I,
Obligaciones do 1861.....................
Idem de Erlanger
Idem por resultas...........
Id. p.“pago de expropiaciones en el interior. 
Cédulas p.* id. de id. en el Ensanche, • •, ■, 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DB MADRID 
.. .................................... . ................... ................

Valor Dea- 1 i
d.c.d. SK ««"MW*»»» ,

•ado---------------------- ------------ J

nominal

título 
JMkZÓX

500 
500
500 
100 
250
500 
250 
500 
500 
500 
500 
100
500 
500 
475
475

fía».

40

40

annal 
0/0

0/0
453 “
221’50
416
326

112’25
103 50
44’7iy 45’

I Paaataa nomlnalaa
4 por 100 perpetuo, al contado...... 
Idem, ñn corriente........................... 909 40n

100: .? 
no?, "
314 v?O 

o 
4'^.fOO 
20.000 
ILíCO

Idem, fin próximo.
’ 5 por ICO amortizable................
Capetas provisionales............
Acciones del Banco de España... . . 
Idem del Banct» H-i;ote(i%rio............' ' 
Idem de ia Arrei dufarla de Tab?c?g 
Azucareros.— Preferentes............ ... .  
Idem.—Ordinorlos,.. ........
Cédulas del Banco Hipotecario............ i ngg

CAMBIOS SOBRE EL EXTRAMJE8»

H.Î03 
14 500

FRANCOS NKOOCIADOS 
PaW«, 4 la vísta ,. 50 0001 I4'9s ’.cpiwí'^

»* » ... 150.000 4 15’10 0/0 9
»... 400,000 4 15’05 0/0 »

loSai..,. 600.000
libras S8TBRLINA8 NROOOIADAS 

Londres, 4 la vista. 3,800
586

?. pte. 28 95 una 
28’88 9

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500
500

250 
500
500
500
500

*00

5
5
5
5
5

41/2
4

6
3

5

102
103’75
98 y 98’60
97

lotal. 4.386

Después de la hora oficia!
Cierre.—4 por 100 Interior, fin da «uós 82 32 

dinero. - próximo, 00’00.—Bare l -az fin 1« >82’35.-Plndel próximo. 00‘0a;-ParÍ8?^4 X 
axterior, 94’37 — Renta irancesa, 96’62

E pesetee œe
Admitiendo como base •’1 último prach. 4 que ea 

han cotizado boy ea b B çyk íce r ‘ ^tos sobre P* 
rU) resulte que

Î22 uro), equivalen 4 115’05 pttv.
100 ptes. en ni valen 4 86'92 franïci (f «•«tes w/j

San*eelons 6 (4'45 Urde).— yrddrif .* «2'33. 
—5 por 100 Amnrtíúble, 000'00.—riolonlei * 72*50* 
—Nortee, 67'40. AJIr»Dtcs,91‘45 — '--^ 'e 28 35*

*Frsa,w< 115-25 ■ r. 29 oo. i ; ¿s.
TUíísai *e.*lr

Parts 6.—Apertura de la Bolsa de hoy: Bxte- 
rloieepafiol, 94’60.—3 por JOO Irancóe, 96'65.

9
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La ref uoeMn de los armsmentoo
Londres 6.

Bn la sesión de ayer de la Cámara de los Comu
nes. fué retirada la enmienda presentada en dicha 
Cám«ra, lamentando qué el gobierno ing és no 
tenga intención de reducir los armamentos, á pe
sar de sus buenas relaciones con las potencias.

Campbell Bannerman ha prometido que la cues
tión será discutida con los presupuestos de Guerra 
y Marina.

Ejeroioloa de la eaeuadra inglesa
Lagos 5.

La escuadra Inglesa, fondeada en esta bahía, 
hizo anoche ejercicios con los proyectores eléc -

Bsta madrugada zarparán con rumbo á Lisboa 
dos buques de la escuadra.

La embajada sueca
París <í.

' La misión sueca encargada de anunciar el adve
nimiento al trono de Gustavo V ha marchado de 
Roma, dirigiéndose á Madrid.

En la Cámara grisga
Atenas 6.

Bl tribunal, reconociendo la culpabilidad do las 
des partps, les condena á "pegar mutualmente da
ños y perjuicios. Sin embargo, el depositario de 
Tarragona tiene por la sentencia 2.00J francos en 
favor su'’O.Paro la Expoaleïôn da Zaragoza

París 6.
Durante el Consejo do ministros celebrado hoy, 

M. Caillaux, ministro do Hacienda, ha puesto á la 
firma del presidente da la República, un proyecto 
de ley abriendo un crédito de 125.C01 francos pa
ra la participación do Francia á la Exposición do 
Zaragoza.
Mevlllzaalón da un auarpo da ajéralfo

París (5.
Dice Le Matin que por prolongarse la resisten

cia do los marroquíes, ha sido ordenada la movill 
zaclón dol cuerpo do ejército colonial do guarni
ción en Francia.

Vapor eorrao
Manila 6.

Procedente de Slngapoore, ha llegado á esto 
puerto el vapor de la Compañía Trasatlántica, Isla 
de Panay.

PRO V I N C I A S
EnllarFP da D. José Nadal.—Talagrama 
dal Sr. Maura.—Cartarlataa datanido*

Barcelona 6.

nega1, ha zarpado para Londres el V'.por cablero 
log és Dada.

—Ha causado honda emoción en el pueblo al lle
gar la noticia de que el Gobierno suprimirá la Co
misaria Maritima.

—BI Ayuntamiento reunido ha acordado tele
grafiar mañana á Maura una ecérglca protesta por 
tíi nuevo despojo depresivo.

Loa tórrenos eomunalos
Pamplona 6.

La cuestión de los terrenos comunales sa ha 
planteado en Miranda de Argas (Tafalla), cuyes 
vecinos piden que se haga el reparto de los te
rrenos, como lo fueron hechos antes de la ley Bar- 
gamin.

Bl gobernador civil intsrlnn ha salido para Mi
randa de Argas, con fuerzas da la Guardia civil.

la competemcla judicial sino do la gubernativa, y Convenio de la Unión Univers*’ de Correos, firma- 
á esta Interpretación obedece el que se haya mos- do en Roma el 26 do Mayo de 1906.
trado parte en dicho pleito, » Gobernación. — Rsal orden nombrando par»

. j , n j Z 1- formar parte del Tribunal de oposiciones á plazas
secciones del Sanado han elegido esta^U^^^ aspirantes ó agentes del cuerpo do Vlgliaucl»

des comisiones encargadas de dictaminar j cerca provincias al general de división D. Julio Fuen-
de los suplicatorios solicitados por les tribunales y como vocales, alinterven-
para procesar al senador Sr. Parres. . , , nública D- Fernando Torres Alma-H.Qelegtdo tambléa varias comisione, de c.rre. “¿«I» u.. d,i.

’ Guardia civil D. Mariano Coasío.
Bl gobernador do Pamplona comunica al minis- ] 

tro do la Gobernación, quo en el pueblo do Mlrsn- 
da de Arga, se han ofoctuado a'gunes detenciones, 
con motivo del pleito do los bienes comunales.

La Cámara de diputados do Atonas ha omitido ] 
nn voto do confianza al Gobierno Calloghoro, por 1 
87 votos contra 51. :

Bl Sr. PoulouB ha sido nombradr» ministro da 
Hacienda en sustitución del Sr. S’mr>ponlos, que 
dimitió ayer.

Aeoldanta *1 principa Jorge
Belgrado 6.

Bl príncipe J^rgo sufrió ayer un ligero acciden
te, encontrándese do caza eu loe alrededores de 
Toptchldere.

No funcionando su fósil, le golpeó centra un 
árbol, pero, á consecuancla del choque se le dispa
raron dos tiros, yendo una de las balas á alojarse 
en el pie derecho.

Bl príncipe regresó á Be’grado, siendo curado do 
una herida leve que no le ha impedido dar hoy su 
acostumbrado paseo.

Loa bianaa áa loa Chartreux
París 6.

Telegrafían desdo Grenob’e el fallo díctalo por 
la Audiencia que entendía en oi p elto st stánldo 
entre M. Leoouturier, liqalda<lcr d« ks bienes de 
los Chartrovx, y el depositarlo del il cor de Tarra
gona.

Hoy se ha verificado el entierro del exalcalde 
D José María Nadal, presidiendo el duelo el go
bernador y el alcalde. A la ceremonia aslstlú úna 
numerosa y distinguida ooncurrerda.

Bl gobernador ha recibido un telegrama dei se
ñor Maura asociándose al duelo en nombra dal 
Gobierno y en el suyo propio, pues en él pierde un 
antiguo correligionario que ha prestado grandes 
servicios al partido conservador.

La policía ha detenido á varios carteristas. L«8 
Impuso 500 pesetas de multa ó que Ingresaran 
como quincenarios en la cárcel.

Bl tiempo es sereno y frío, estsnlo a gu agitado 
el mar.Crimen de unos eorjaumaro*

Murcia 5.
Frente á ia estsclón íoé herido por 0' tenlenta 

de Consumos Diego Domln-uez y el cabj Martin 
un vecino llamado Crlstóbs’ Vallejo.

Los agresores le hicieren ouatm disparos de 
arma de fuego, dejándole cu grave estado.

Parece que al crimen objdecló á resentimientos 
I antiguos.
I Notiel^* de Can»' Iss
. Tenerife 5.

Después de reparadas ¡as av¿rías dal cable del Sa

Palma de Mallorca 6.
Bl temporal ha arreciado.
La n ^tll a de torpederos inglesas que salió de Gi

braltar para este puerto, ha tenido penosa trave
sía, sufriendo ligeras averias.

A las nueva de là mañana ha logrado fondear en 
Ibiza. Cuando haya amainado el temporal prose
guirá su vlajs hasta Palma.

La huelga de obrero* del puerlo 
Palma de Mallorca 6.

Conllnii'a huelga ds los trabajadores emplea
dos en las obras dal pu?íto d^í Ib'za.

Los obreros asociados gAsi'.;.!, .n l'g’‘>r la huel- 
g.t tvtal.

Anoche fueron det^aid s v iînt.ri'.>èd s 1 J zga- 
do dos individuos que tntiutaban abia loñac 
el trabajo á un grupi d'. Qb'f'ri'P,

Bl ministro d’, la G (bsrhsclón hi to'ogi-afi. do al 
gobernador rogándole'evltrt las c acolcnes y pár- 
msnez:a uoutcal pn el c. r ll -.t >.

Un Incendio
Cartaffem 6.

U'i vor»z ipcen lío ests' ó en un tabi.r ds carrua
jes situado frente *1 Parque de Arciüetía

p .r enr d'fl den í Im ; k^cvR-’j tocendios, 
el taller no tísrdó eu acier ea su tjla idad.

....
SUCHOS

Chirista sorp7*ondlda.—La policía del dis
trito del Hospital sorprendió anoche en la calle de 
Zurita, núm. 43, bajo, á 17 Individuos entreteni

i —Otra disponiendo queda sin efecto el pacto ce- 
I lebrado por los patronos zspateros y la extinguida 

Sociedad de dependientes de zapatería de Madrid.
—Otra resolutoria de una lostanola suscrita por 

el presidente de la Asociación de navieros de Bil
bao, relativa á operaciones de desinfección de los 
baques que no procedan de puertos declarados su
cios.

—Otra prohibiendo Sf ’'bsoluto so corran toros 
y vaquillas ensogados ó cu libertad por las calles ydos en tirar de la oreja á Jorge. ;-, . . . .v .

Dos da ellos lograron escapar. Los quince res- plazas de las poblaciones.
tantos fueron conducidos á la comisaría por la po- instrucción pública y Bellas Artes.—Beai 
llcía, que se incautó do varias barajas y gran can- orden disponiendo que la , -óxlma Exposición ble- 
tldad de fichas. pal de Bellas Artes se lubiaie en el Palacio do Bx-

Todos fueron puestos á disposición del Juzgado posiciones del Parque do Madrid.
do guardia, el cual, después do tomarlos declara- . ,, , , „4..,«. «ortxnn kclón esta tarde, ha dispuesto su ingreso en laj °íí^r?ítíhiiiSd díalas

- f los cficlalos y auxiliares da Contabilidad do las
I Juntas provinciales de Instrucción pública qUB 

figuran eo las adjuntfis ralaciones.
í omento.—R^al orden disponiendo es despachen 

los expedientes de expropiación de terrenos con 
destino á carreteras, terminados y corrientes par» 

(g. su abono hasta donda alcance el crédito de dos mi- 
Ho llones de pesetas consignado en el preeupuestovl» IICGIIUIOUUU uo iz. vrat uvo x, >i« x w. .uq..., g uo ; *

S. A. R. 01 príncipe heredero D. Luis Felipe, duque gs^ca.
~ —Obra determinando la forma y condiciones en

tantes laeron conducidos á la comisarla por Ia po-

tldad de fichas.

Cárcel.

GACETA DE MADRID
SiníAaTO.-S da Febrero da 1908

Estado.—Cancilleria.—Luto da corte por fS'
lleclmlento del rey D. Cartos I, de Portugal, y

Ps T !
A I. i

B1 gobernador civil de M^tdrll ha {-romovldo 
(•ompetencia eu el p'ePo q le sigun la ñr^presa de la 
Gaceta contra varios Baocch y Socdcdnfps que se 
niegan á puh Icar sas bal-rc-s ea dicho periódico 
oficial.

Eallende el goosrnsdor que el asunto no es de

íbarra j Coiapaflía
SEVILLA

Linea regular de vapores 
entre Bilbao, Sevilla, Marsella 

y puertos intermedios
DOS SALIDAS SEMANALES 

de los puertos comprendidos 
eitre BILBAO Y MARSELLA

Servicú) sema,na,l entre Psessejes, Gyón y Sevilla. 
Tres salidas semanales de todos los demás puertos

HASTA SEVILLA

JarabedeSsnAgustín
DEL FRAILE B0NIFACI9

DE LAS PALMAS
Purifica y regenera la sangre

Fortalece á los débiles
Cura rápidamente todas las enfermedades que 

engendran las impurezas de la sangre
Este Jarabe sé prepara única* 

mente en el Laboratorio Químico-Farmacéutico de 
la iglesia de San Àgustín de Génova (Italia.)

A cada Irasco de Jarabe acompaña un librlto cen las h s- 
traccicues para su uso.

Í>e venta en las principales armadas del mundo.

^erfHile fiiioeitl cm IftjMii y Bvímí

DE FIELTRO BOJO ó SEA BAYETA ENCARNADA

del Dr. WINTER
CwaB reometlniDo, reafrladoiB, dolor de rl&onea, dolor 

de enpnlda, dolor de pnlmones, Inmbago, élátloa, 
toreedwM, contorioneo, etc.

Los emplastos perforados americanos de fleltrO rojo del doc
tor V.-iiitor, infunden una saludable corriente eléctrica por todo 
el sistema, é instantáneamente mitigan los dolores, tranquili
za". loa nervios, fortalecen los órganos digestivos debilitados y 
d.' vnelven álos enfermos la salud.

i.8toe emplastos son especialmente útiles para fortalecer los 
deseados músculos dorsales de las señoras en sus períodos 
ineusuales.

.08 emplastos de fieltro rojo del Dr. Winter, son los únicos 
▼i rJaderos y efleaess.

uid&do con Jas imitaoiones. Exíjase siempre la marea del 
Dr vVinter.—Cura como por encanto.—Boticas y droguerías.

Y COMPAÑÍA I

^14, Calzaía del Priicipe Álfoise, 394
HABANA 

I, Ia Apaptiría Cwrr*o»y BSA v-j
------ CABI.K OBVZ-------

Fábrica de licores de to 
das clases con destilería á .v 
vapor. k

' Fábrica de sidras acham- 
peñadas y siropes.

Almacenes almidón È 
Importación en toda^ 

clase de vinos de mesa y s 
generosos y en cuantos * 
productos conciernen al 
ramo, con representación ? 
de acreditadas MARCAS 
extranjeras. ft

¡Cuidado con las falsifi-1 
caciórois!. 9

CA I arros; i os pertii\^ 
brí .qnit:», p turesía, tisis pulmonar, tuberculosis, ss.curancoa 
as Capsulas .Serafón de guayacol é iodoformb y Cáplulae Se- 

rafóú 4*'guayacol, iodoíormi. y eacaliptol.-Solución de loa 
mtsmu» msdioKmentOs para inyecciones subcutáneas, 

Di *««ia KM todas las buenas arma«i««.

El mejar brillante 
para limpiar metales 

es y será siempre 

O
4

Sa veade en todas par tea 

Exigir ÁMGIi, (Larca rcgislrda 
^ESBBESH^h LaD^pzyn3ki^^C^^^d^L| 

Compañía Hamburguesa Sudamericana 
LSAEA DE BUENOS AIRES

Servicio leguinr entre Li»*o* j Bu*n»* Aíre* ptv 
osmagníficcs y rápidos a spores correos
Cap Blanco j de 7.523 toneladas reg.. 
Cap Ortegaly de 7.819 toneladas reg.; 

qu. bacsn el viaje en quince oías y medio, más ó menos, sin 
escala alguna, admitiendo pasajeros de primera y tercera clase 
para Buenos Aires, asi como pasajeros de primera clase para 
Montevideo. Para más informes dirigirse en Lisboa á

ERN^T CEORGE SDCCS.
BUA DA PARTA, 8

Dirección telegráfica: ««orge.

CASA DE COMISIONES DE FRUTOS DEL PAÍS 

FUNDADA Kl. aJIO 1877

ESPECIALIDAD EN CUEROS, ÁL PELO, 

de todas clases, para la industria española

Beelbe drdenea dlr*?-;t.”e para la exportaoldn

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA 

Casilla Postal, núm. 393 
MONTEVIDEO (Suá-Amárlea)

MABAYPJ’'’^ REMEDIO
K1 ACEITE ELÉCTi i '• - Y DEL DOLOB, es el 

más poderoso especifico :■ r.oce para el inmediato alivio 
y citación, dol reuma úh; ;• , algia^ gota, dolor de caderas,
ciática, tortlcoli, dolores .e .,>aldas, intercostal, del pecho y 
región del corazón; calambre.-, dislocaciones, heridas, picadu
ras de insectos ó reptiles, dolor de oídos y todos cuantos dolo
res afligen á la humanidad.

El reumatismo v la neuralgia, se alivian en seguida y coa 
eguridad aplicando á la parto afectada un pedazo de franela 

6 paño saturado an el ACEITE ELEOTEICO de GBATH, so
bre el cual se aplica una jplancha de repasar, tan caliente como 
la pueda soportar el paciente. Después de algunos momentos 
•e quita la franela ó paño y se hacen con el mismo aceito al
gunas fricciones.—El Aceite Eléctrico del Dr. Chas. De Grath, 
está reconocido por la profesión y aceptado en todo el mundo 
civilizado.—Cuiándo con las falsificaciones.

WHISKY
BL MEJOR LIOOS ES EL QUE-LLEVA LA MARCA 

«HAY DF.W 
rayo pr«p>.t»rta ra «wáer

DULLEN A x^^..^NOP
■ 4atu av loa e ■ -mado..

k los que sufre i estómago 
prMerib«n y recomiendan los. meaicúa el digestivo GARDANO 
elixir estomacal antigastrálgico, aprobado por la Facultad de 
IMedicina.—De gusto exquisito y seguros resultados, en las dis- 
ó.paisa, gastralgias, acedías, peso^ inflamación y dolor del es- 
dmafo, vómitos del embarazo, inapetencia Reconstituyente 

ée primer orden, pare vigorizar el estómago y normalizar sus 
unciones.

da Braganza. —Otra determinando la forma y condiciones en
—Real decreto nombrando á S. A R. el lofante que ha do invertirse el crédito de l.400.OCO pesó

le Bspaña D. Fernando Miria de Bsviera embija- tas consignado en el presupuesto vigente para el 
dor extraordinario con objeto de que asista al en- ’ Eorvldo da caminos vecinales.
Herró y lunerales de S. M. el rey D. Carlos, de Por-1 —otra anuncUndo que las autoridades suizas 
tugal, y de S. A. R. el príaolpo haredsro D. Luls; admiten la luterpretaclóa atribuida por España al 
Felipe. 1 ap'írtado 4.* de las notas á la partida 117 6 de la

Presidencia.—Rial decreto disponiendo que el i jg^la anexa 2I al tratado da comercio vigente.
(lia 8 del corrléntí, en qua so verificará la inhuma- i 
clón da los restos mortales del rey D. Carlos de
Portugal y del prlaclpn D. Luis Felipe, duque de ’ 
BragALza, ondó^ el pibalión nacional ó media asta ’ 
en todas las fortalfzss, edificios públicos y baques ' 
de la Armada.

JTacíenda.—Rsal orden dictando las dispositio
nes convenientes para realizar el servicio de venta | 
devales de respuesta creados por el art. 11 del!

—Obra disponiendo se lasarte en la Gaceta 
aviso de la dirección general de Aduanas de Suiza, 
referente á la presentación de los certificados da 
análisis de los víaos importados de España en aquel
país.

IMPRENTA DB EL CORREO 
IxIBKBTAD, 80

í Universal como el sol

i
 No EXISTE en el GLOBO 

Punto en que no se enouen- 
tre y so nao el sin rival

I perfume

|i Aguí ce Florida .
^UPFMÿ A 

Lanman
En toda la ostensión del 

orbe goza una fama 
y una aceptación 

como jamás
11 ha obtenido otro perfume :

--- 1
I Ea indispensable para j 
! EL PAÑUELO, I
• TOGADOS Y BAÑO. ?

.. ,*CnJtlndo con las vU.<i j 
' * Imitaciones!! Ï

Diálogo histórico
—¿Por qué se encuentra tan 

(guapa' 
y tan sanota Conchita? ! 
—Porque toma el Pectoral 
Ptmoso do ANACAHUITA. ' 
Sabe usted que estuvo enfer ma 
casi próxima à expirar, i 
pues su terrible dolencia 
ora TISIS PULMONAR. '
Poro la vi ó una vecina, !
el Pectoral la mandó !
y como mano de Santo ¡
a Conchita la sentó. 1
—¿Y dónde se vende eso? ,
—En las mejores farmacias. i
—Como se cure mi hijo, I

; la daré un millón de gracias, j 
' —Para usarlo, con el irasco 
! le darán las instruccionee, 
J y no se deje timar, 
; porque hay falsificaciones.
' Lanman A Kemu 
i NEW TURK, , 

Propietario» y únieos tabri-, 
: «cato..

VINAGRE
I suforior d« TOCADOX
I y v.rdzdera

i Sol» doBtífriso «probado 
! ! psvlaAoAdsmiadeModií'a» 

1« París
Do vasta en l&s priaeipAo^ 

rtrogaarfas y farmacia».
InaoiHBMBBBMvaMHwaBaHiBwwak

A ntisepsia, desinfección. Licor 
i "^de LABARRAQUE. Desin

fección del suelo, de las casas , 
! de las ropas, loción de las heri

das quemaduras, sarpullido, et ( 
i cólera; tocado de las señoras, 
i lavatorios é inyecciones. Vén- 
i dese en la mayor parte de las 
i armacias y 19, rue Jacob.

LiNEA DE FILIPINAS
Troco viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas do Coruñu, Vlgo, 

Lisboa, Cadiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 
4 Enero, 1 y 29 Febrero, 28 Marzo, 25 A-bril, 23 Mayo, 20 Junio, 18 Julio, 15 Agosto, 12 
Septiembre. 10 Octubre, 7 Noviembre y 5 Diciembre; directamente para Génova, Port- 
Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó ^an 
21 Enero, 18 Febrero, 17 Marzo, 14 Abril, 12 Mayo, 9 Junio, 7 Julio, 4 Agosto, 1 y 29 Sep
tiembre, 27 Octubre, 24 Noviembre y 22 Diciembre, haciendo las mismas escalas que 
á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santa^er y Liverpool. 
Servicio por trasbordo para y de los puertos de la costa oriental de Africa, de la India, 
Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

LÍNEA DE CUBA Y MÉJICO
Servicio mensual á Veracruz, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 y de Corn* 

ña el 21, directamente para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y do Habana el j 
20 de cada mes, directamente para Cornña y Santander. Se admite pasaje y ^r^ para 
Costaflrme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colom
bia, Combinaciones para el litoral de Cuba é isla de Santo Domingo.

LÍNEA DE NEW-YORK, CUBA Y MEJICO
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, do 

Málaga el 28 y de Cádiz el 30, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Regreso 
do Veracruz el 26 y de Habana el 30 do cada mes, directamente para New-York, Cádiz, 
Barcelona y Génova.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 11, el 18 de Málaga y de Cádiz el 15 d® 

cada mes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pal
ma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada 
mea para Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello, La Quayra, etc. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con las 
Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admito pasaje y carga con bi
lletes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo, Carúpano, Cora y Cuma- 
ná y Trinidad;, con trasbordo en Curacao.

LÍNEA DE BUENOS AIRES
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona ol 3, de Mála

ga el 5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenne 
Aires; emprendiendo ol viaje de regreso desde Buenos Aires el día 1 y de Montevideo el 2, 
directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. Combinación por 
!|raobardo en Cádiz coa los puertos de Galicia y Norte de España.

LINEA DE CANARIAS
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19 y 

de Cádiz el 22, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz 
de Tenerife y Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para em
prender el viaje de regreso el día 1, haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, 
Valencia y Barcelona.

LÍNEA DE FERNANDO POO
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 80 y así suce- 

ivamente cada dos meses para Fernando Poó, con escala en Las Palmas y otros puertos 
de la Costa occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan de Fernando Póo el 26 de 
Febrero y así sucesivamente cada dos meses, haciendo las mismas escalas que á la ida, 
para Cádiz y Barcelona.

LÍNEA DE TANGER
Salida de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes, para Tánger, con extensión á los puertos 

de Algeciras y Gibraltar.
Salida de Tánger: Martes, jueves y sábados para Cádiz.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes 
la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su di
latado servicio. Rebajas á familias, á viajantes de comercio y por pasajes de ida y vuelta. 
Precios convencionales por camarotes de lujo. También se admite carga y se expiden pa
uses para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La Empresa puede 
asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.
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Coches ligeros de 4 cilindros
CHASSIS

Tipo E 
~ C 
— H

8-10 HP 
12-14 HP 
16-20 HP.

K 25-35 HP

5.500 francos.
. 6.750 ~
. 11.300 —
. 13.500 —

H. GUILLEMIN Y COMP.‘
INGENIEROS CONSTRUCTORES

12 y 12, me de Metz, COURBEVOIE (Seine)
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